
ÉPOCA 7A. ORDINARIO EDICIÓN: 8329

 2 DE JULIO DE 2022
CARLOS MANUEL MERINO CAMPOS
Gobernador Interino
Del Estado Libre y Soberano de Tabasco

GUILLERMO ARTURO DEL RIVERO LEÓN
Secretario de Gobierno



2 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 2 



2 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 3 

Código de Procedimiento Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno de 

Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a quien 

corresponda realizar la notificación ordenada en líneas anteriores; quedando facultado el 

Juez exhortado para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones 

tendientes al perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo 

devuelva a la brevedad que sea posible. 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 

de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás 

documentos, debidamente cotejados y sellados para que dentro del plazo de diez día hábiles 

contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si el 

predio Rustico ubicado en la CARRETERA ESTATAL PARAISO-COMALCALCO, SIN 

NUMERO, COLONIA MOCTEZUMA, DE ESTE MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, con 

una superficie de 1555.54 metros cuadrados ( un mil quinientos cincuenta y cinco 

punto cincuenta y cuatro metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

NORESTE: 80.00 metros, con sucesores de BENITO JAVIER PALMA 

SURESTE: 20.00 metros, con camino de acceso de tres metros de ancho. 

SUROESTE:79.80 metros, con ANGELA GONZALEZ PEREZ. 

NOROESTE:19.50 metros, con EVERARD.O HERNANDEZ PEREZ. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción 111 y 755 

del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese los edictos 

correspondientes en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de 

mayor· circulación estatal, tales como: "Avance" 'Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de 

Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en 

los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: Dirección de 

Seguridad Publica, Delegación de Transito, Agencia del Ministerio Publico, Juzgados Primero 

y Segundo Civil, Receptaría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, 

central camionera y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 

haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 

procedimiento, deb~rá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de 

quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 

1318 parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento a los colindantes del 

predio motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que de conformidad con 

la fracción 111 del artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de 

TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar domicilio para 

los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 

en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 

hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 

de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 

ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 

anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 

del Código Civil vigente en el Estado. 

· NOVENO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este procedimiento 

a los ciudadanos BENITO JAVIER PALMA, ANGELA GONZALEZ PEREZ Y EVERARDO 
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HERNANDEZ PEREZ todos con domicilio en la COLONIA MOCTEZUMA, DE ESTE 

MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO. 

DECIMO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir toda clase 

de citas y notificaciones en los estrados de este H. Juzgado, con correo electrónico 

ernestoalonso0406@hotmail.com y número telefónico 933 105 2757, autorizando para tales 

efectos a los licenciados ERNESTO ALONSO PEREZ JIMENEZ y GRACIELA OLAN 

BRABATA, así como el pasante en derecho EDGAR EMMANUEL HERNANDEZ 

CORDOVA , asimismo para que tenga acceso al expediente y tome notas cuantas veces sea 

necesario, nombrándola como mi abogado patrono de conformidad con los numerales 136 y 

138 de la Ley Adjetiva Civil invocada; por lo que, estando registrada en este Juzgado su 

cédula profesional, asimismo designo como se le reconoce en autos dicha personalidad, en 

términos de los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil en vigor. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SANCHEZ NAVARRETE, JUEZA PRIMERO civil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO 

JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIAQA JULIA DE LA CRUZ IRINEO, QUE CERTIFICA Y 

DA FE. 

Dos firmas ilegibles. 

ERTO FUENTES ALBERTO. 
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Rodríguez y 85.00 metros con Nusbel Rodríguez: Suroeste 135.00 y 94.00 metros 
con Orlando de la Cruz; Sureste 1 06.00 metros con Dolores Reyes Leyva. 

3.- Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 

938, 939, 940, 941, 942, y relativos del Código vigente, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número que le 
corresponda, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención 
correspondiente al agente del ministerio público adscrito. 

4.- Dese vista. 
Dese vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado, al 

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y 
Subdirector del Catastro Municipal, con la solicitud promovida, para que, dentro 
del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean 
notificados, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga; 
debiendo en igual término, señalar domicilio para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, depararan el perjuicio procesal que 
en derecho proceda y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en 
los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los 
artículos 135 y 136 de la Ley adjetiva Civil de la materia. 

5.- Vista. 
Ahora bien, advirtiéndose del acta de nacimiento que obra en autos, 

visible a foja quince, se advierte que los padres de la menor de edad de identidad 
reservada de iniciales P. del C. L. A., resultan ser MIGUEL LEYVA AREVALO y 
ROSA LINDA AREVALO MORALES, con domicilio el ubicado en LA 
RANCHERfA EL GUAYO, SEGUNDA SECCIÓN, COMALCALCO, TABASCO; por 
lo que con la solicitud promovida, dese vista, para que, dentro del término de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados, 
manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga; debiendo en igual 
término, señalar domicilio para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, depararan el perjuicio procesal que en derecho 
proceda y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros 
de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artículos 135 y 
136 de la Ley adjetiva Civil de la materia. 

6.- Edictos. 
Publfquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares públicos de 
costumbres más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si 
alguna persona tiene algún interés, deberá comJ?arecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en un término de QUINCE DiAS HÁBILES, a partir de la última 
publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los 
ciudadanos Juan Carlos Valencia Pérez, Alma Guadalupe Sánchez Arreola y 
Berenice Esteban López. 

7.- Oficios. 
Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, adjuntándole 

copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe a este 
jugado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al fundo legal de 
ese H. Ayuntamiento. 

8.- Notificación a los colindantes. 
Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este 

procedimiento, Virginia Rodríguez, en su domicilio ubicado en la Ranchería 
Guayo segunda sección, Manuel Carrillo, en su domicilio ubicado en la Ranchería 
Guayo segunda sección, Nusbel Rodríguez, en su domicilio ubicado en la 
Ranchería Guayo segunda sección, Orlando de la Cruz, en su domicilio ubicado 
en la Ranchería Guayo segunda sección, Dolores Reyes Leyva, en su domicilio 
ubicado en la Ranchería Guayo segunda sección, Gonzalo de la Rosa, en su 
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domicilio ubicado en la Ranchería Guayo segunda sección, dándole vista con la 
solicitud promovida, para que dentro del plazo de tres días hábiles manifiesten lo 
que a sus derechos corresponda; debiendo en igual término, señalar domicilio 
para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, 
depararan el perjuicio procesal que en derecho proceda y las notificaciones le 
surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de 
carácter personal, conforme a los artículos 135 y 136 de la Ley adjetiva Civil de la 
materia .. 

9.- Domicilio procesal y autorizado. 
Se tiene al promovente Miguel Leyva Arévalo y Rosa Linda 

Arévalo Morales, señalando como domicilio para los efectos de oir y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, en el despacho jurídico BRABATA JIMÉNEZ & 
ASOCIADOS, ubicado en la calle Gil y Sáenz sin número, entre 5 de mayo y 
Teresa Vera, colonia Centro, de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, autorizando 
para que reciban notificaciones, revisen expediente, tomen apuntes, se impongan 
en autos, para utilizar scanner, cámara fotográfica, celulares, lectores laser u otros 
medios electrónicos, para copias constancias o reproducir el contenido que obre 
en el expediente, así como para recoger toda clase de documentos, a los 
licenciados Ernesto Alonso Pérez Jiménez y Graciela Olán Brabata, así como 
al pasante en derecho Edgar Emmanuel Hernández Córdova, designando al 
primero de los profesionistas como su abogado patrono con todas las facultades 
que sean inherentes al cargo conferido, para que lo patrocine en todas las etapas 
procesales, designación que se le tiene por hecha y se le reconoce la 
personalidad de abogado patrono, en virtud de tener inscrita su cédula profesional 
ante este juzgado, lo anterior, de conformidad con los artículos 84, 85 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

10.- Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11.- Autorización para imponerse de autos a 
Través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " •.. REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 
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12.- Se requiere a las partes 
Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus 

SARS-COV2 (COVID-19), y atendiendo al Acuerdo General conjunto 06/2020 de 
tres de junio de 2020, 12/2020 de doce de agosto de 2020, 13/2020 de treinta y 
uno de agosto de 2020, dictado por este Tribunal en el que se adoptó las 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de 
justicia, a través del uso de las tecnologias de la información y; con ello, hacer 
frente a la presente contingencia como a otras que en el futuro pudiera suscitarse 
y asi evitar todo tipo de aglomeraciones de la ciudadania de conformidad con los 
establecido en el Código de Procedimiento Civiles, en su articulo 131, fracciones 
IV, VI y VIl, señala que las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio 
electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, ue estime 

ertinente la ·uz adora, · e ~ré uiere a~ Ja artes ~o~a_ sus-- aut9Fiizáitiis' C'Q ;' 
:-¡-i;Sohalidad,.Jiereditac:la 1eri auto. que deseen que las notificaciones se realicen 
por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán de manifestarlo 
expresamente a través de escrito impresos; para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, el número del teléfono. 

Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 
hacer saber a esta autoridad dentro del término de nueve días hábiles contados a 
partir del dia siguiente en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta 
causa pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA YESSENIA 

NARVÁEZ HERNÁNDEZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MIRNA HIDALGO ALFEREZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE FERBERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE 

TABASCO. 
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con Gonzalo de la Rosa, 54.00 metros con Paloma del Carmen Leyva Arévalo, 
Noreste 118.00 metros con Gonzalo de la Rosa, Suroeste: 70.00 metros y 
72.00 metros con Dolores Reyes Leyva, Sureste: con Isidro Córdova. 

3.- Fundamentación y motivación. 

Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906, 924, 936, 
938, 939, 940, 941, 942, y relativos del Código vigente, en relación con los 
numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 
que le corresponda, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la intervención 
correspondiente al agente del ministerio público adscrito. 

4.- Dese vista. 

Dese vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado, al 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y 
Subdirector del Catastro Municipal, con la solicitud promovida, para que, 
dentro del término de tres dias hábiles, contados a partir del día siguiente en 
que sean notificados, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos 
convenga; debiendo en igual término, señalar domicilio para efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, depararan el 
perjuicio procesal que en derecho proceda y las notificaciones le surtirán sus 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter 
personal, conforme a los artfculos 135 y 136 de la Ley adjetiva Civil de la 
materia. 

s.-Vista. 

Ahora bien, advirtiéndose del acta de nacimiento que obra en autos, 
visible a foja quince, se advierte que los padres de la menor de edad de identidad 
reservada de iniciales P. del c. L. A., resultan ser MIGUEL LEYVA ARÉVALO 
y ROSA LINDA ARÉVALO MORALES, con domicilio el ubicado en LA 
RANCHERÍA EL GUAYO, SEGUNDA SECCIÓN, COMALCALCO, TABASCO; por lo 
que con la solicitud promovida, dese vista, para que, dentro del término de tres 
días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados, 
manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga; debiendo en 
igual término, señalar domicilio para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, depararan el perjuicio procesal que en derecho 
proceda y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros 
de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme a los artfculos 135 
y 136 de la Ley adjetiva Civil de la materia. 

6.- Edictos. 

Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, y ñjense avisos en los lugares públicos 
de costumbres más concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, que si 
alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlo valer en un término de QUINCE DiAS HABILES, a partir de la última 
publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los 
ciudadanos Juan Carlos Valencia Pérez, Alma Guadalupe Sánchez Arreola y 
Berenice Esteban López. 

7.- Oficios. 

Gírese oficio al Presidente Municipal de esta ciudad, 
adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, 
informe a este jugado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no 
al fundo legal de ese H. Ayuntamiento. 

8.- Notificación a los colindantes. 

Notiñquese a los colindantes del predio motivo de este 
procedimiento, Gonzalo de la Rosa, en su domicilio ubicado en la Ranchería 
Guayo segunda sección, Dolores Reyes Leyva, en su domicilio ubicado en la 
Ranchería Guayo segunda sección, Isidro C6rdova, en su domicilio ubicado en 
la Ranchería Guayo segunda sección, dándole vista con la solicitud promovida, 
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para que dentro del plazo de tres días hábiles manifiesten lo que a sus derechos 
corresponda; debiendo en igual término, señalar domicilio para efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, depararan el 
perjuicio procesal que en derecho proceda y las notificaciones le surtirán sus 
efectos por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter 
personal, conforme a los artículos 135 y 136 de la Ley adjetiva Civil de la 
materia .. 

9.- Domicilio procesal y autorizado. 
Se tiene al promovente Luis Angel Leyva Arévalo, señalando 

como domicilio para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, en el despacho jurídico BRABATA JIMÉNEZ & ASOCIADOS, 
ubicado en la calle Gil y Sáenz sin número, entre S de mayo y Teresa Vera, 
colonia Centro, de esta ciudad de Comalcalco, Tabasco, autorizando para que 
reciban notificaciones, revisen expediente, tomen apuntes, se impongan en 
autos, para utilizar scanner, cámara fotográfica, celulares, lectores laser u otros 
medios electrónicos, para copias constancias o reproducir el contenido que obre 
en el expediente, así como para recoger toda clase de documentos, a los 
licenciados Ernesto Alonso Pérez Jiménez y Graciela Olán Brabata, así 
como al pasante en derecho Edgar Emmanuel Hernández Córdova, 
designando al primero de los profesionistas como su abogado patrono con todas 
las facultades que sean inherentes al cargo conferido, para que lo patrocine en 
todas las etapas procesales, designación que se le tiene por hecha y se le 
reconoce la personalidad de abogado patrono, en virtud de tener inscrita su 
cédula profesional ante este juzgado, lo anterior, de conformidad con los 
artículos 84, 85 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

10.- Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 
de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11.- Autorización para imponerse de autos a 
Través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 
17 Constitucional. . 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. 
Materia(s): Civil. Tesis: I.30.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 
" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA ... " 
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12.- Se requiere a las partes 
Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del 

virus SARS-COV2 (COVID-19), y atendiendo al Acuerdo General conjunto 
06/2020 de tres de junio de 2020, 12/2020 de doce de agosto de 2020, 13/2020 
de treinta y uno de agosto de 2020, dictado por este Tribunal en el que se 
adoptó las medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; 
con ello, hacer frente a la presente contingencia como a otras que en el futuro 
pudiera suscitarse y así evitar todo tipo de aglomeraciones de la ciudadanía de 
conformidad con los establecido en el Código de Procedimiento Civiles, en su 
artículo 131, fracciones IV, VI y VII, señala que las notificaciones se deberán de 
hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los 
anteriores u e estime ertinente la ·uz adora Trté·~ .uiiltéiáfflarit"~a--riies'm>~ 
us~aliítonizaeG's&~"i ~Qli\afiEta~L lmíié11ffiatJaWé~a.ilite . que deseen que las 

notificaciones se realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp 
deberán de manifestarlo expresamente a través de escrito impresos; para tal 
efecto deberán de indicar la cuenta de correo, el número del teléfono. 

Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de 
hacer saber a esta autoridad dentro del término de nueve días hábiles 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, bato protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originario, es migrante, 
habla algún idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que 
esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA YESSENIA 

NARVÁEZ HERNÁNDEZ, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO JORGE ALBERTO JUÁREZ JIMÉNEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

EXP.1141/2021 
**JAM 
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solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 

gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo párrafo del diverso 

1318 relativo al código civil en vigor de Estado, y 712 fracción 1 del Código Procesal Civil en Vigor, 

hágase del conocimiento al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, y al Instituto 

Registra! del Estado de Tabasco con sede en Comalcalco, Tabasco, el inicio de esta causa, para 

la intervención que legalmente les corresponda. 

Advirtiéndose que el domicilio del Instituto Registra! del Estado de Tabasco con sede en 

Comalcalco, Tabasco, se encuentran fuera de la demarcación territorial de este juzgado, con 

fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 

se ordena girar exhorto al Juez Civil de Primera Instancia en turno de Comalcalco, Tabasco, para que 

en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda lleve a efecto la 

notificación mencionada en líneas que anteceden, facultando al juez exhortado con plenitud de 

jurisdicción para el cumplimiento de lo ordenado en el presente auto, así como para acordar 

promociones tendientes a su cumplimiento, habilitar días y hora inhábiles e incluso aplicar medidas de 

apremio, por ser un asunto de orden público, asimismo, para en caso del que el exhorto ordenado haya 

sido remitido a un órgano diferente al que deba prestar el auxilio, lo envié directamente al que 

corresponda, debiendo mediante atento oficio dar aviso de dicha circunstancia al suscrito. 

De igual forma, se le hace saber al juez exhortado que deberá diligenciar el presente exhorto 

dentro del plazo de quince días siguientes al en que sea recepcionado, tal como lo previene el párrafo 

primero del numeral 143 del Código antes citado, y hecho que sea lo devuelva a este juzgado. 

CUARTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 

ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 

cotejados y sellados para que dentro del plazo de diez día hábiles contados a partir del siguiente al 

en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si el predio urbano ubicado en la calle 

Cocoteros, número dos de la colonia Quintín Arauz (enfrente de la secundaria técnica número 

treinta y uno) entre las calles Niños Héroes y Profesor Alfredo Rodriguez Rocher, de esta 

ciudad de Paraíso, Tabasco, cuya supeñicie, medidas y colindancias se describen a 

continuación por el Norte 8.00 metros con colindancia a la calle Las Palmas, al Sur 8.00 metros 

con colindancias de Jair Eduardo Cupido López y Jafet Emilio Cupido López, al Este 15.00 

metros con colindante María Eusebia Morales Chaga, y al Oeste 15.00 metros colindante con la 

calle Cocoteros, con una supeñicie total de 120 metros cuadrados. 

QUINTO. Se requiere al promovente para que en el término de cinco dfas exhiba un traslado 

para estar en condiciones de girar exhorto al Instituto Registra! del Estado de Tabasco con sede 

en Comalcalco, Tabasco y al H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad. 

SEXTO.- De conformidad con lo establecido en el numeral 139 fracción 111 y 755 del Código 

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publiquese los edictos correspondientes en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como: "Avance" 
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"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección del promovente, por tres veces de 

tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 

Ciudad, como son: Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio 

Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptarla de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional, 

el mercado público, central camionera y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; 

haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el presente 

procedimiento, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince 

días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice. 

Hecho que sea lo anterior, se fijara hora y fecha para la recepción de la información testimonial 

que ofrezca el promovente. 

SÉPTIMO. De Igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 parte infine 

de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas 

diligencias, la radiación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del 

código de proceder de la materia dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos 

convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta 

cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 

las reglas generales deban hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en 

las listas de avisos de este juzgado de conformidad con los artfculos 136 y 137 de la ley antes 

invocada. 

Para lo que se le requiere al promovente José Eduardo Cupido Collado, señale los 

domicilios de los colindantes, dentro del término de tres dlas hábiles. a partir del dla siguiente en que 

surta efecto la notificación de presente auto, de conformidad con el artículo de conformidad con el 

artículo 123, fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, apercibidas que de no 

hacerlo, dentro el término concedido, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en una 

multa de VEINTE UNIDADES DE MEDIDAS Y ACTUALIZACIÓN, de medida y actualización, tal y 

como lo establece el articulo 129 fracción 1, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación 

al diverso segundo transitorio del decreto por lo que se declara reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del salario mínimo, establecido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI}, publicados en el Diario Oficial de la Federación, vigente a partir del uno de febrero del año 

dos mil veintidós, lo que da como resultado la cantidad $1,924.4 (un mil novecientos veinticuatro 

pesos 4/100 moneda nacional), cantidad que resulta respecto al valor de cada unidad de medida 

96.22, misma que se obtiene de la siguiente manera: 96.22 x 20= $1 ,924.4, la cual se duplicará en 

caso de reincidencia. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 

promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este 

mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el 

Estado. 
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NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reservan para ser tomadas en 

cuenta en su momento procesal oportuno. 

DÉCIMO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y recibir 

citas y notificaciones en la calle Cocoteros, número dos de la colonia Quintín Arauz (enfrente de 

la secundaria técnica número treinta y uno), de esta ciudad de Paraíso, Tabasco, autorizando 

para tales efectos al pasante en derecho José Rupertino Velásquez Cortes, de conformidad con los 

numerales 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO PRIMERO. Asimismo, con fundamento en los artículos 1°, 2°, 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten 

Justicia en casos que involucren Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele 

saber a las partes, que en las siguientes actuaciones que realicen o Intervengan, deberán hacer del 

conocimiento a esta autoridad, si son miembros de una comunidad o pueblo originario, si hablan y 

entienden el idioma español, o si padecen alguna enfermedad que les impida desarrollar por si solos 

sus derechos sustantivos o procesales; con la finalidad que oportunamente puedan ser asistidos por 

un intérprete y defensor que conozca su lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias para 

que no se vulneren sus derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO SEGUNDO. Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartlción de justicia pronta y expedita, en términos del 

artículo 17 constitucional, hace saber a las partes y/o personas autorizadas para tales efectos, que 

podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de 

cualquier medio electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya 

difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en 

aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 

para que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 

89 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo 

el rubro siguiente: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY 

DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les autorice el uso de 

todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o 

reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los 

derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene 

regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que 

sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese 

numeral no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el 

veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con 

una norma vigente en acatamiento al artículo 14 constitucional. Así, el Código de Comercio en su 

numeral1 067, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, 
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actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones 

que obren en autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que 

así lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio 

tecnológico permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 

originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los 

medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos 

años la accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que 

permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 

mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar 

constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha 

suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en 

los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de 

regulación expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una 

parecida en armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más 

puede lo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados 

tienen acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten 

verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise 

que las partes directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, 

ante la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias 

que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara 

fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal 

que impida su utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, 

en términos del artículo 17 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas 

con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada 

en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los 

avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley 

supletoria, para armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador 

federal pudiera regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte 

interesada, no se requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad 

jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de 

Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 

interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en 

el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés 

legal convenga. Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 

2009; Pág. 2847. 1.3o.C.725 c ... " 
DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el 
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pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 

partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a disposición 

del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia), 

(resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 

mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 

tratado internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o 

la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 

fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 

situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 

públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 

criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

DÉCIMO CUARTO. Finalmente, ante el estado actual de los contagios del virus SARS

CoV2 (COVID 19), que se han estado suscitando en todo el país, el Poder Judicial del Estado, en 

beneficio de sus servidores judiciales y al público en general (litigantes, partes intervinientes en los 

juicios, representantes legales) que acuden ante los diferentes juzgados de esta institución a realizar 

trámites diversos, es por ello; que para salvaguardar la integridad física (la salud y la vida) es 

conveniente diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas familias tanto del 

personal que labora en los juzgados, como de las demás partes que acudan al mismo, ante ello es 

indispensable privilegiar el trabajo a distancia para evitar el minimo de riesgo de contacto y 

contagio entre las partes que integran las diversas litis que se realizan en los diferentes órganos 

jurisdiccionales. 

Es por ello que en aras de una impartición de justicia pronta, como lo establece el artículo 17 

de la Constitución General de la República, y el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado, para el caso de que en el presente juicio deban realizarse notificaciones 

personales, a cualquiera de las partes que intervienen en el mismo, se habilitan horas y dlas inhábiles, 

que resulten necesarios para que el actuario judicial de la adscripción pueda efectuar las mismas, así 

como para el caso de que una vez que se haya cerciorado el funcionario judicial, que el domicilio en 

que se actúa es el señalado en autos como de la persona a notificar, proceda en los términos de lo 

dispuesto en los artículos 130, 131, 132, 133 y 134 del Código Procesal antes invocado, debiendo 

levantar el acta circunstanciada con las razones conducentes. 

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 06/2020 de tres de junio de 

2020, emitido por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo "al porque se 

reanudan las labores jurisdiccionales y administrativas del Poder Judicial del Estado de Tabasco, a 
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partir de uno de junio de 2020 y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad". 

Así como al "Protocolo para el regreso a la nueva normalidad del Poder Judicial del Estado de 

Tabasco", relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales 

por el fenómeno de Salud Pública, derivado de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

virus SARS-CoV2 (COVID 19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 

continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 

información y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 

suscitarse. Es por ello que de conformidad al artículo 131 en sus fracciones IV, VI y VIl del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las notificaciones se deberán de hacer por correo, 

medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estimé pertinente el 

juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se hace del conocimiento a las partes o sus representantes 

legales que deseen que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto ó 

watsapp deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos, para tal efecto 

deberán de indicar la cuenta de correo y el número de teléfono (mensaje de texto ówatsapp), siendo 

con ello así, que en el acuerdo donde se autorice que la notificación se le real ice por medio electrónico 

que se solicite, se le indicará el correo electrónico institucional o el número telefónico del actuario 

judicial, por medio del cual le practicara las notificaciones respectivas. 

En consecuencia, del párrafo que antecede, el actuario judicial al realizar la notificación vía 

electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del 

mensaje. A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del 

envió de la notificación, para que estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 

practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vfa electrónica deben de tramitarse completas 

y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO FRANCISCO JAVIER 

RODRÍGUEZ CORTÉS, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, POR Y ANTE EL LICENCIADO 

FRANCISCO ANTONIO RIVERA AGUILAR, PRIMER SECRETARIO JUDICIAL, CON QUIEN 

ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO 

VEINTIDÓS. 

DE CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 

" .. . JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO, A CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDÓS. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
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PRIMERO. Se tiene por presente al ciudadano JOSÉ EDUARDO CUPIDO COLLADO, 

promovente en el presente asunto, con el primero de sus escritos de cuenta, mediante el cual, viene 

dentro del término concedido según el primer cómputo secretaria! que antecede, a dar cumplimiento a 

la vista que se le dio en el punto quinto del auto de inicio de siete de marzo de dos mil veintidós, 

anexando traslados para efectos de notificar al Instituto Registra! del Estado de Tabasco con sede en 

Comalcalco, Tabasco y al H. Ayuntamiento Constitucional de esta c iudad de Paraíso, Tabasco, por lo 

que gírese el oficio y exhorto ordenados en los puntos tercero y cuarto del auto de inicio de siete de 

marzo de dos mil veintidós. 

SEGUNDO. Con el segundo de sus escritos de cuenta se tiene por presente al ciudadano 

José Eduardo Cupido Collado, con su escrito de cuenta, dando contestación a la vista que se le dio 

en el punto séptimo del auto de inicio de siete de marzo de dos mil veintidós, dentro del término 

concedido, según el segundo cómputo secretaria! que antecede, señalando las direcciones de los 

colindantes del predio ubicado en la calle cocoteros número dos de la colonia Quintín Arauz (enfrente 

de la secundaria técnica número treinta y uno) entre calles niños héroes y profesor Alfredo Rodríguez 

Rocher, de esta ciudad de Paraíso, Tabasco, cuyas medidas y colindantes son: por el NORTE 8.00 

metros con colindancia a la calle las PALMAS, al SUR 8.00 metros con colindante con la calle 

cocoteros, con una superficie total de 120 metros cuadrados, cuyos colindantes y direcciones son los 

siguientes: 

NORTE 8.00 metros con colindancia a la calle las PALMAS. 

SUR 8.00 metros con colindancia de JAIR EDUARDO CUPIDO LÓPEZ Y JAFET EMILIO CUPIDO 

LÓPEZ, quienes tienen su domicilio en la calle cocotero, número dos, de la colonia Quintín Arauz, de 

esta ciudad de Paraíso, Tabasco. 

ESTE 15.00 metros con colindante: MARiA EUSEBIA MORALES CHAGA, quien tiene su domicilio en 

la calle Cocotero, número dos, de la colonia Quintín Arauz, de esta ciudad de Paraíso, Tabasco. 

OESTE 15.00 metros colindantes con la calle cocoteros, con una superficie total de 120 metros 

cuadrados. 

En consecuencia, se turnan los autos al actuario judicial adscrito a este juzgado, para que 

notifique a la colindante antes mencionados, en términos del auto de inicio de siete de marzo de dos 

mil veintidós .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN 
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, Y EN 
LOS LUGARES MAS CONCURRIDOS DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE PARA! , TABASCO . 

. . 

LIC. FRANCISCO 
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__________ AUTO COMPLEMENTARIO -----------------------------

SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. JONUTA, TABASCO, DIECIOCHO DE EN ERO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS. 

VISTO : El contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Visto el estado procesal de la presente causa, y con base 
en el computo secretaria! que antecede, se declara concluido el plazo concedido a 
la parte demandada, para dar contestación a la vista ordenada en auto de qu ince 
de diciembre del año dos mi l veintiuno, y toda vez que no hizo uso de este 

derecho, en consecuencia, se le t iene por perdido el derecho, de conformidad con 
los artículos 577 Fracción I y 118 del código de procedimientos civi les en vigor; 
se le tiene por perdido el derecho que debió haber ej ercitado. 

SEGUNDO. Por presente el licenciado JOSÉ ÁNGEL PÉREZ 
MARTÍN EZ, Abogado Patron o de la parte actora, con el escrito que se provee, y 
como lo solicita con fundamento en los artículos 433, 434, 435 y 577 del Cód igo 
de Procedimientos Civiles en vigor, SÁQUESE A PÚBLICA SUBASTA Y EN 
PRIMERA ALMONEDA al mejor postor, el siguiente bien inmueble: 

a) PREDIO RUSTICO, denominado SAN JUDAS, ubicado en la 
ranchería río chico del mun icipio de Jonuta, Tabasco; con una superficie actual de 
303-93-28 hectá reas, con las siguientes medidas y colindancias ; Al NORTE Y 
NORESTE: copropiedad de los señores MANUEL ALBERTO GIL PRIEGO Y RAUL 
OJEDA GARRIDO; SUR con propiedad de los señores OMAR DÍAZ JANET Y RENE 
GARRIDO C., al ESTE con LAGUNA EL TINTO, y al OESTE con propiedad de los 
señores MANUEL PINEDA CEBADUA Y MARÍA LUIS G. VIUDA DE BOBERING, 
propiedad del señor FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ ASCENCIO, según consta 
en la escritura públ ica número 143, quinta época, VOL. XLIX de fecha cinco de 
julio de dos mil trece, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, el O 1 de octubre del año 2013, bajo la 
partida 2071, folios reales 41515, al cual se le asigna un valor comercial de 
$6,403,286.62 (seis millones cuatrocientos tres mil doscientos ochenta y 
seis pesos 62/100 moneda nacional), el cual es el va lor emitido en el 
avaluó realizado por el perito de la parte actora, que servirá de base para el 
remate y será postura legal la que cubra el monto del valor comercial antes 
citado. 

TERCERO . Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en la mesa de 
consignaciones y pagos de este juzgado Mixto de Primera Instancia de Jonuta, 
Tabasco, situado en Carretera a Desviación Palizada s/n, Ranchería Ribera Baja, 
sección B de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al (10°/o) diez 
por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo previsto 
por la fracción IV del artículo 434 del Código de Procedim ientos Civiles en vigor. 

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese 
la presente subasta por dos ve ces de siete en siete días en el Periódico 
oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que 
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se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos 
que se publicarán en el periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres 
v eces, de tres en tres días, de igual forma fíjense avisos en los lugares 
públicos de costumbre de esta ciudad., convocando postores en la inteligencia de 
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
SIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga lugar la audiencia 
de remate en primera almoneda, debiendo para ello comparecer los interesados 
debidamente identificados a satisfacción de este juzgado, en la fecha y hora 
antes señalada, en la inteligencia de que no habrá prórroga de espera para el 
desahogo de la misma. 

QUINTO . Se hace saber a los licitadores, que deseen intervenir en la 
subasta, que deberán depositar previamente ante este juzgado, una cantidad 
equivalente al 10% (diez por ciento) de la cantidad base para el remate; sin cuyo 
requisito no se recibirán postores. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada JULIANA 
QUEN PÉREZ, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Tercer Distrito 
Judicial de Jonuta, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, 
Licenciado JOSUÉ MISAEL ORTIZ MÉNDEZ, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe. 

----- ------------ AUTO COMPLEMENTARIO ---------------------------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. JONUTA, TABASCO, VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS . 

VISTO: El contenido de la cuenta secretaria! , se acuerda: 

PRIMERO. Como se advierte en el punto cuarto del auto de fecha 
dieciocho de enero del año en curso, que se escribió de más que los ed ictos 
deberán publicarse " por tres veces de tres en tres días, en consecuencia, y 
toda vez que los jueces están facultados cuando notaren en la substanciación del 
mismo que hay omisiones, así como se repongan o corrijan las actuaciones 
judiciales defectuosas; sin lesiona r derechos legalmente adquiridos por las 
partes, en consecuencia, se regulariza el procedimiento, y se hace la aclaración 
que el citado punto en lo conducente quedará de la siguiente manera: 

" ... Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la 
presente subasta para lo cual expídanse los edictos que se publicarán en el 
periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación gue se 
editen en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por dos veces de siete en siete 
días en el Periódico oficial del Estado , así como en uno de los diarios de 
mayor circulación en la capital del Estadº-' fijándose además los avisos en los 
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad ... "; esto con 
fundamento en los artículos 114 y 236 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 
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SEGUNDO. En virtud de lo anterior, se señala nuevamente las DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, para que 
tenga lugar la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, en términos del 
auto de dieciocho de enero del año en curso; debiendo para ello comparecer los 
interesados debidamente identificados a satisfacción de este juzgado, en la fecha 
y hora antes señalada, en la in teligencia de que no habrá prórroga de espera 
para el desahogo de la misma. 

TERCERO . Por . presentado el licenciado JOSÉ ÁNGEL PÉREZ 
MARTÍNEZ, con su escrito de cuenta, haciendo devolución del or igina l del edicto 
por los motivos expuestos, mismo que se agrega sin efecto a los presentes autos; 
y en cuento a lo peticionado, dígasele que deberá estarse a los puntos que 
anteceden. 

NOTIFÍQUESE PE RSONALM·ENTE. CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada JU LIANA 
QUEN PÉREZ, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Tercer Distrito 
Judicia l de Jonuta, Tabasco, México, ante el Secreta rio Judicia l de Acuerdos, 
Licenciado JOSUÉ MISAEL ORTI Z MÉNDEZ, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO , 
OFICIAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACI ON 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR DOS VECES CONSECUTIVAS DE 
S I ETE EN SIETE DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS 
DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE JONUTA, TABASCO. 
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Guárdese con seguro en el juzgado, el original de contrato de compraventa de cesión 
de derechos de posesión, antes descrito, previo cotejo con la copia simple de las mismas que 
se glose al expediente que se forme, lo anterior de conformidad con el artículo 109 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Con los que, promueve procedimiento judicial no contencioso de diligencias de 
Información de dominio, para acreditar la posesión de un predio rustico, con superficie de 
419.52 metros cuadrado, ubicado en calle sin nombre de la ranchería Tequila, primera sección 
de Jalapa, Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: 

al noreste: en tres líneas quebradas 3.32 y 15-.oQ metros con Fernando Pérez 
Rodrfguez y 4..Q.Q metros con callejón de acceso; 
al sureste: 5,.8...6_o metros con Manuel Alpuche Gerónimo, Eduardo Rodríguez 
García y Manuela Pérez Rodríguez¡ 

al noroeste: A3JlQ metros con Fernando Pérez Rodríguez; y, 
al suroeste: a.a.o_ metros con Isabel Rodríguez Comelio prolongación de la 
calle ldelfonso Evia. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 
fracción 1, 1318, demás relativos y aplicables del Código Civil, en relación con los artículos ·710, 
711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor del Estado de Tabasco, se da 
entrada a la presente diligencia en la vía y forma propuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno 
que se lleva en este juzgado bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, así como al( a) Fiscal del Ministerio Público é!d~crito(~), 
a este juzgado, la intervención que a su representación corresponda. 

Tercero. De conformidad con el artículo 1318 párrafo tercero del Código Civil del 
Estado de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco, se ordena: 

La publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado de Tabasco y en un diario de 
mayor circulación, en la entidad y en Villahermosa, Tabasco, por ser la capital. 

Haciéndose saber al público en general que, si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer dentro del 
plazo de quince pfas hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se 
realice. 

De. igual forma, se ordena se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, como son centro de procuración de justicia de la fiscalía del ministerio público; 
juzgado de ~ontrol de oralidad; central camionera; delegación de tránsito municipal; mercado 
público; dirección de Seguridad Pública de la entidad; Receptoría de rentas de la entidad; H. 
Ayuntamiento municipal de esta ciudad; en este juzgado y en el lugar de la. ubicación del. predio 
por conducto del( a) actuario(a) judicial de adscripción, debiendo levantar acta porr:nenor;izada 
de ello. 

Cuarto. Gírese oficio al( a) Presidente(a) municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de esta ciudad, con inserción del bien inmueble motivo de estas diligencias, descrito . en el 
punto primero de este auto. 

Para que, dentro del plazo de tres dfas hábiles siguientes al en que reciba el oficio de 
estilo, informe a este juzgado si este pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 123 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Quinto . . Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese al Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio de Jalapa, Tabasco, con domicilio ampliamente .conocido 

·. 
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( 

en esta ciudad,. la radicación y trámite de estas diligencias, a fin de que en un plazo de tres días 
hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de este auto, manifieste lo que a su 
representación corresponda. . , . 

De igual. forma, se le requiere para que, en el mismo plazo, señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad de Jalapa, Tabasco, para oír y recibir citas y notificaciones. . . · · .. 

En el. entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones!aun:las 
que cor.aforme .a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artfculos 136 y 137 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Sexto. Hágase del conocimiento a los colindantes Fernando Pérez Rodríguez, Manuel 
Alpuche Ger6nlmo, Eduardo Rodríguez García, Manuela Pérez Rodrfguez e Isabel Rodríguez 
Cornelio, todos con domicilio en calle sin número de la ranchería Tequila primera sección de 
Jalapa, Tabasco, del predio motivo de estas diligencias, la radicación de este procedimiento. 

Para que, dentro del plazo de tres dfas hábiles siguientes al en que surta efectos la 
notificación de este auto, manifiesten lo que a su derecho convenga, lo anterior de 
conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco. 

De igual forma, se les requiere para que, en el mismo plazo, señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

Séptimo. Ahora bien, de la narrativa del escrito inicial de demanda, se desprende que 
el predio que pretende dominar, colinda con la prolongación de la calle ldelfonso Evia de Jala/U!~ 
Tabasco. 

En consecuencia, se requiere a la actora para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste a cargo de quien se encuentra representada dicha colindancia. 

En el entendido que, de no hacerlo, el retraso en el presente procedimiento, será 
atribuible a ella, lo anterior de conformidad con el artículo 90 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Octavo. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de 
este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente del Estado de Tabasco. 

Noveno. La parte accionante señala como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el que indica en su demanda; autoriza para tales efectos a los(as) personas que 
menciona en la misma, Jo anterior con fundamento en los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

En cuanto a la designación de abogado(a) patrono, para que surta efectos, Jo(a) 
citado(a) Jetrado(a) deberá tener inscrita su cédula profesional en el libro que para tal fin se 
lleva en este juzgado o en el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, acorde a lo 
dispuesto en el artículo 85 último párrafo del ordenamiento legal antes invocado. 

En el entendido que, de no cumplir con Jos citados requisitos, se le tendrá únicamente 
como autorizado para oír, recibir citas y notificaciones. 
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Décimo. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a 
las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que 
porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción 
portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de 
esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional.3 

Décimo primero. Consentimiento de datos personales; con fundamento en los 
artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 
del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo segundo. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el artículo 2°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, del cual 
todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las 
personas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de juicio o 
procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén asistidos por 
intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a la parte actora y colindantes (personas físicas), 
dentro del plazo de tres días hábiles, al en que surta efectos la notificación de este auto, para 
que, manifiesten por escrito si hablan y entienden perfectamente el idioma español a fin de 
que estén en aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos y sus 
consecuencias. 

~. 

3 Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 
167640. Novena época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis 130. C. 725 c. Página: 2847, 
bajo el rubro: 11 

••• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• " 
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En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el plazo indicado, 
esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y hablan el idioma español, sin 
necesidad de dictar auto que así lo determine.4 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Mixto de Primera Instancia 

de Jalapa, Tabasco, ante la segunda secretaria Judicial de acuerdos, licenciada Claudia López 
Muñoz, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres 
veces consecutivas de tres en tres días, en el periódico 
oficial del gobierno del Estado de Tabasco y en cualquiera 
de los diarios de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad. 

Expido este edicto, constante de dos fojas útiles, en 
Jalapa, Tabasco el1o de junio de 2022. 

4
" •• • PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO :z•., APARTADO A, FRACCION VIII, DE LA 

CONSTITUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO 

PROCESAL .•• " 
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anexos, y un término de TREINTA OlAS NATURAlES, contodos o partir del día 
siguiente de aquel en que venzo el tétmino concedido para recoger los copias 
del traslado. poro que den cumplimiento al punto tercero del auto de inicio. 
apercibido que en coso contrario, se le tendrá por legalmen te notificado o 
juicio. 

Sirve de apoyo a lo anleñor la siguiente jurisprudencia. 
"Epoco: Noveno Epoco Regi~tro: 169846 IMionclo: Primero Solo f¡po de Tesis . 

.lurisprudenoo Fuente: Semanal<> Jl/di<.lal de 10 Federoclón y su Gacela Tomo XXVII, Abril de 
2008 Mole<io(s): Ciw Tesis: loJJ. 19/2008 Pógino: 220 NOTiFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAK DOS DÍAS HÁBilES, CONFORME Al ARTÍCULO 122 .• fRACCIÓN 11. DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CMU:S PARA El DISTRITO fEDERAL.' 

SEGUNDO. Por último, lodo vez que por disposición gubemomenlal el 
Periódico Oficial del Estado d e Tabasco. únicomenle se edito y público los dios 
miércoles y sábado de codo semana; en ese tenor. en e l coso que se requiero 
reclizor una de las publicaciones en dio inhábil como lo es e l día sábado, queda 
habilitado ese día oorg realizm la oub!lcación respectiva. lo anterior. con 
fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 d el Código de Procedimientos 
Civiles vigente en e l Estado. 

Nolffiquese por lista y cúmplase. 
Asf lo proveyó, monda y flfmO lo Hcenciodo GUADALUPE lOfEZ 

MADRIGAL. Jueza Segundo Civil de Primero Instancio del Primer Dislrito Judicicl 
de Centro, por y ante el Secretario Judicial licenciado ABRAHAM MONDRAGON 
JIMENEZ. que autorizo y da te ... •. 

Auto de fecha ocho de marzo de dos mil veintiuno 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl PRIMER DISTRITO 
JUDICLAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A OCHO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Visto: En cutos el contenido de lo rozón secretorio!. se provee. 
Primero. Ténganse por presentado al ficenciodo José Rogelio Alanzo 

Manzanilla. apoderado general poro p le itos y cobranzas de lo sociedoo 
mercantil denominado Banco Mercantil del Norte S.A .. Institución de Banca 
Múltiple. Grupo Ananciero Banorte (antes Boncrecer, Sociedad Anónimo, 
Institución de Banco Múlliple), tal y como lo acredito, y se le reconoce con lo 
copio certifocoda de escrituro número 34,492. posado anle lo le del licenciado 
Primitivo Carrarüo Aeosta, Notorio Suplente del ficenciodo Javier Gareía Ávila, 
r.tulor de lo Notaría NVmero 72, y Notario del Palrimonio Inmueble Federal. con 
residencio en lo audod de Monterrey. Nuevo León. 

Con l ol personalidad promueve diRgencias de frocedlmienlo Judicial no 
Contencioso de Notificoción Judicial, para que se notifique o los c iudadanos 
Willredo Rafael Solas y Wendy Marilyn Velásquez Belisorio, ambos con domicilio 
ubicado en lo calle Azoleos número 215, manzano 1 l. lote 28, fraccionamiento 
"real del Ángel de eslo ciudad de Villohermosa. Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en los articulas 2066. 2283 y demós aplicables 
del Código Civil vigente. 24. 27. 28 lrocci6n VIII. 710. 71 l . 714 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se do entrado o lo 
solicitud en lo vio y formo propuesto. fótmese el expediente. regístrese en e l libro 
de gobierno con e l número que le corresponda y dese aviso de su inicio o lo H. 
Superioridad. 

Tercero. Como lo solicita el promovente. hágosele saber o los 
c iudadanos WiJfreda Rafael Sala.s y Wendy Marilyn Velásquez Belisario. en el 
domicilio señalado en autos, haciéndole saber que el controlo de apertura de 
crédito simple, celebrado con fecho trece de octubre de dos mil ocho, entre 
BBVA Bancamer Sodedad Anónima, Institución de Banca Múltiple. Grupo 
Rnonciero BBVA Boncomer, y Wlllredo Rafael Salas, como el acreditado y con el 
consentimiento de su conyugue Wendy Marilyn Velásquez Befisario. contenido 
en la escrituro número 3194, volumen 114, de fecho trece de octubre de dos mi 
ocho, lo actual tenedora y beneficiario es su poderdante lo Sociedad Mercantil 
denominado Banco Mercantil del Norte. S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Banorte, quien desde e l á10 diez de moyo de dos mil doce es lo 

• NO~ H11i1 EOW:TOS. ENllll t:.N>A ~ oteE• -DIAR DOS OWI MMILE&, COHFOIUIE AL 4IUicULo lU., fltACCIÓN t. OELQÓOIGO DE PROCU*IENTOS 

CMt.E$ f>ARA S.CISTRITO FmERAL~•óo:io....--...-.~ .. ~ ~·~ aQilllll.ul'»f"~t. ..,....,.._..,-~POI W~II)S.~ 

~~por---·oe~e-...ti'Kdf'Weti.Ce.-...MSicilf,.d ~bcolf .. ~<et~A."'CQOie"\ .. ell~"'1ottr.ft:rMGt ...... lrl~ .... '1tt'!"'!W 
.,<~*_,.~-doa.~oeben..,..cto.._~P'I'I!Ue"'~,.....,... .,.,..,g• .. •1W4'11~.,.,....,.!1D••JIIIIIliUit<kl'll;eo:p~b&J~
MI'>iii!Ot~..,_~..,,...____,,..._-.di .... ,_ .. ,.......,..flllu.Sil\~-.-..p!IIC!f~ • •"'*~.......,~•Wit ll 

fli'blle«<I!tótbW.J~,.h$-~~. ,.4»11•~-~.....,._,._~..,~-l'e!llilUÑ:•t:biJiodl,.en~.w.ttr.¡t.~""-' 

~~ .......... ~-~~*>--"--~~._liflm:I!Mee...-111:1~~----.C!Cft'Obhl;to.,tA~S10 

""Cooi;D~~CIIoksp¡q .. DistiiiOF..,..._«<tfquttf:~t:.dlelah:lbMq;.e~-----~~lc:o:CnftlotiS13&?QG1..PS Eni••"'"
.U~!»>'Ir:. TIIb.tfl;'de$~ T-.on>yO::I~~-U...CMfHJi'nnw"0~)0ó.- .. 100t~ÓitQolill!'o"'*'-~~~J~· 

~~~~WJIIIII.,_GWi:..:,.~~ ................ ~T.,.-...-~1\V2!XI6.~JI(II .......... ,... ............ ,_"W'tti ~~~'~-"

,_l'«tw ....... Ot...._ o. *" .. OCIOO. 

.-
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persono jvñdico colectivo que Tiene derecho al cobro del aédrto otorgado por 
\o persono moral pnmeromente mencionado. 

As.m&sma. hógosele saber o \os ciudadanos Willredo Rotoet Solos y 
Wendy Mo!lyn Velásquez Belisorlo, como "El Acreditado". que el aéd to qve 
actualmente odevdon. es por \o cantidad de $2'034,089.40 IDos m .lo~· treinta 
y cuatro mil ochenta y nueve pesos 40/100 M.N.I. que cooesponden ol capital 
vigente. mós los amortizaciones mensuo'es vencidos y pendiente de pogo. 
interés ordinarios. gastos de cobranza e intereses moro1ortOS. da< vcx.IOS de~ 
Contrato de Ape<tura de Crédito smple con interés y garontlo 1 potecaoo. 
generadas desde el periodo de venomienlo del 30 de no\'iembro dol 2016 01 30 
de obll del2019, por lo que se requiere que realicen el pago cooespondi<>nle 

Cuorto. Con base en los Ol'llculos 27.CO y 2741 del Código Crvi poro el 
Estado de TabaSCo. se concedo o los. Interpelados un plazo de TREINTA o lAS 
NATURALES, o por.W- del dio siguiente a que surro efectos lo not.ft-:u •6n de 
presen•e auto. poro que dé cumplimiento con lo antes deSCflto 

Quinto. Córrase traslado o los ciudadanos Wilfredo Rafael Solas y Wendy 
Morllyn Velósquez Belisorlo. con los copias de lo solicllvd lofoo• debodomanle 
sellado y cotejado. poro que tengo conocimiento de lo. hechos, de 
conformidad con el articulo 213 del Código de Procedimientos Clv•les en V1gor. 

Sexto. Sei'\olo la ocvrsonle domicruo paro oír. recibir lodo close de ellas. 
notificaciones y documentos. el despacho jurídico ubicado en to calle Campo 
Sitio Grande número 101. primer piso. esquino calle Campo Tomutte. del 
fracciOnamiento Carrizo!. de esto Ciudad; autorizando poro tole efectos 
lndls"ntomento o los estudiantes de derecho Julio c•sor Herrero Doml6n. Isaac 
Jesús Rom6n Atronl:r y Andreo Bel6n Cabrero Volbuena, outorlzocl6n que se te 
llene por hecho poro todos los e fectos legales o que hClyo lugar. do 
conformidad con el pórrofo primero y penúltimo p6rrofo del articulo 1069 del 
Código de Comercio en vigor. 

Séptlmo. En cuanto o lo designación que hoce lo porto octoro o favor 
de tos licenciados Jorge Guodalupe Jlménez López, Salvador Trujltto Mav Cortos 
Alberto leyva Torres. Rosoura Onofre Gorda. Jesús Manuel Uc Chuc, Dogne 
VIctoria Mendoza Mendozo, Elíseo Hemóndez Santiago, Osear Arturo Hernóndez 
Sena • en términos de pórrofo lercero de. numeral 1 069 del C6oigo de Comercio 
reformada. al respecto. digose que resulto improcedente ocordor de manero 
favorable su petición, en rozón de que el promovente omrtió ser'lo'or el número 
de cédulas prolesionotes de dichos profesionistos. P<Y lo que unocomenre se les 
trone como o..JtorizOdOs en érminos del penúlfmo pórralo del numeral antes 
citado. 

Octavo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONAlES C .n fundamento en 
los articulas 6 de lo Const lUCión Poll'lico de los Estados Unidos Mexicanos. 3 
fracción Vtt. 73 y 87 de lo Ley de Trot\SOOI'encio y Acceso o lo Información 
Público del Estado y del ocverdo aprobado el Iras de moyo del dos rr~ 
óecisiete por et pleno del Consejo de lo Judicatura del Poder Judicrol del 
l:stodo. se hoce del c()(l()cjrriento de los portes qve' 

Los resoluciones judiciales que se <:J;cten en el J)(esanle asunto es1orón a 
orsposici6n del p¡Jbhca poro su coruutro . cuando osi lo sol ..:tten conforme o 
procedimiento de acceso o •o información. asimismo. tes asiste el derecho poro 
oponerse a lo publococión de sus datos personoles en dichos resoluciones. 

Deberón manifestar en formo expreso a l momento de aPega< 
constancias al expediente. si los mismos deben considerarse como reservados o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún trotado ínternacionol en ley 
General o E:stotol de Transparencia y Acceso o lo Información Público y/a lo ley 
General de Protecciones de Dotas Personales en Posesión de los Su1afo< 
Obligados. 

Manifestaciones que deberón realizarse dentro deiiJ(escnte osunlo: en lo 
inteligencia que seró facultad de esle órgano )urlsdicclonol determinar si lo! 
situación surte sus efectos. cuando se presenle uno solicitud de acceso o alguno 
de los resoluctanes públicos o pruebas y constancias que obren en el 
exPediente, en lo medido que no impido conocer el criterio sostenido por este 
órgano. 

Noveno. Desde este momento procesal se hoce del conocimiento de los 
portes que se les autorizo el uso de medios electrónicos. toles como cómoros 
fotogróficas. celvlores o o través de cuOiqvler otro medio de ompresión. poro lo 
reproducción de los actuaciones que integran el oxpeó>ente en aros de uno 
importrci6n de JUSIIclo pronto y expedito. en términos del edículo 17 
constitucional. debiendo cuidarse en todo momento que el uso de a.chos 
herramientru seo con lealtad procesal. salvo oqvelos documentos o lextos cuyo 
difusión eslé reservado por órsposldón legal e>eprcso. P<Jes en coso contror;o te<ó 
responsob'Adod de quien tuvo indebidomen•e lo reproducción. 

Por ofrc; por'e. no se oularizao poro el coso de que prevromenfo debo 
meda uno noto!icod6n persono! o lo porte •nleresodo en obtener lo 
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reproducción, pues solo hasta que se tenga por nolificada se procederó o 
permitirle dicha reproducción. 

Normon el acuerdo anterior los siguientes criterios. cuyo rubro y dolos de 
localización son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ElfCTRÓNJCA DE ACTUACIONES JUDICIALES 
LAS PARTIS PUEDEN RECIBIR A UTOIRilACIÓN AUNQUE NO EXISTA RfGULACIÓN EXPRESA EN LA 

LEY DE AMPARO NI EN SU lfY SUIUTORtA. ÉpoCa: Noveno b>oco R&gi$tro: 161620 lnsfonclo: lribuno!o~ 
C~IOdos de Circuito. Semanario JudicKJI dO 10 F'edelodóJl y su Gocelo. Tomo .x':<. Morlo de 2009. 
Malelio(s): Civll, Tesis: 1.3o.C.72S C. POII'f'O' 28<17. 
Tesis Aislodo 2 

REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSIANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARlES Y SUS 
AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIIACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, Al 
TRATARSE PE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CON~EPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGI!LACION 
VIGfNTE A PARnR: DEL 3 DE ABRtl DE 2013}. tpoco; Décimo Epoco. Régistro: 2008987. !nstoncio: Tli>uno!es 
Cdeglodos de Circuito. r~po de Tl!sls: Aísbda. fuenie: Gocelo del Semanario Jvdiéiol de lo Federación. l ibro 
17. Abiil de 2015. Tomo 11. Motelio(s): Común. T"'is: 1.1o.A.22 K f!Oo.) . Página: 1831' 

Decimo. Reservándose de turnar los autos a la actuaria judicial de 
adscñocíón para la nofificqcl6n dq los ciudadanos Wilfredo Rafael Salas y Wendy 
Marllyn Vetásquez 8elisorio, tomando en cuenta el punto primero del acuerdo 
general conjunto 01 /2021 de fecha cuatro de enero de dos mil veintiuno, hasta 
en tanto Jos plenos del Tribunal Su peñor de Justicia y el consejo de la judicatura 
del poder judicial del estado determinen lo reanudación de los actividades 
juñsdiccionales del juicio que nos ocupa, se ordenará su nofificación, mediante 
acuerdo posterior. 

Notífíquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo acordó. manda y firma la Maestro en Derecho Norma Alicia Cruz 

Olón, Juezo Segundo de lo Civil de Primero Instancio del Primer Distrito Judicial 
de Centro, Tobosco, por y ante lo Secretaria Judicial Ucenciado Natividad del 
Carmen Morales Juárez, quien certifica v do te ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DfAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIA~ DEL ESTADO, ASf COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN ESTA C IUDAD, EXPIDO EL PRESENTE A LOS CUATRO OlAS 

DEl MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE VIUAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

1 UIIfllki6rtfi~~~la •utollceclU:100tt!IOOS~elelin'.ft!Qf~IJOPS0.~~1CSOe" ltCÍI:!le•Yh-~PIB(qlif•o~d«UeeddO~ 
<.'ktlcUGpcwtt;~Rs.~~t111osdere:hos~depellótnvd&~iM:no~.l.tlercif~JOfiOC\CIIIIUent~<ll~ •tar:I(IOOO$lllf!t 
~el Cód¡go fc:b'al• ~~M $do pr.-roe en,. erd:W.27t,., ~ de <q:~~~ ~ 10 que s.e ~ • que ese IIIIIWnf r¡o t~e: lit IIIOÓ(Qclo clci.:le su 
~cqiNI et~efCJbrb~CICb ~. @l~f10de~dt.,~Wblentl rIta; OOI'taoi.'Q.. der.XJidrSt¡ lt.-.b)il<on UNI!OtiWI V~O!'II ~~~ 
.:wtbllo 14 ~1. ~. d CódiQo de o:merdD M.~ 1,0$.7',.,.. ~ dt ~ Ooiles P«• ~ OlstdiO Fec!IAI. .. 105 WC!IIaf 7J y lJl.-~ ... IDNP le 
~.)llftfo,:¡pi,*"'-~o~dela5~o~ove~tt~~to9•~verteldtltpMe~,$111Qitlt selfQIJiert<b:mojl,d(f;fQIIelll!ib«<ll:n:e 
~C!P&MOiít~de"--I'O:CIX!tm•D..-.rlll~411ntdb~~~-~:loCINI1 n:pr($(11'Q IIftg!ln~~df:MttM05-~sill 
~'PO> IIDM(J~~ ~.e U$0porti(II'Ofllo~dllo& M&CiiQs ~de~IICWt 1*11 ~V'~ 111'1 11«110 IIOWnoQUC en ~'*il\ln'Q Clim 11 
«<:SSbb~que "~~~~ ~ •~e~ tecnof6gioztDs que~~ ln:QMt411Stll ól«.so• tu(On:Mno.,oae Ol)f'¡l\ e~~tt~& u,. m.xn n-.JG ~ ~ 
lll.m<'d-'Ca'!I'Ct,ll c.im.Tol ~IIQ, ~"*u<CJomedio~~"" coparCDMiarldlso~el~lk~ ~~.eob'Mtr~fl~ 1o01et.. ~USdkll> 
e,»~ .._.~pe_<t~ o 10!flolrd IIOUCIIo;loct~clitfOS.~, t!"~ n:iiSmt:e~ira aaouese~ iti.Oritb:t:»oen Cl!!ISibiiQf. oe.-.(ll.lt' •nt=ID l&ldt 
~lc:IÓn~óefA~~~~UIIIdtótC~ .. OII""""UI'It~ttl~~d~~ótdel~~e!IQ~Odlllfl~lofl.,;,~ 
IQ ~Y :111 Cit.~ con Ql ~ 01'001511 cMIIH p11115y 5IS &UI~ .,_. .oce;o ¡1 ~y tler.en 6e!emo ~~lit &e ftS: ~ b1$ C001-. ~Ole dcbD 
\OCrliiiiii!:I:II:Cs:t!!,GtJe ..... «<ICIIIOO. ~f OllfGQe:le:~ SUtcOIICidiÓn, .U~ nCI$4 f;fC!CI$f Qllt ~ Nft!S~~ pucóm ~~ QCCiiM §ir:::lolts: pcwd ~~que 
~~iil~al&~~«<tperct~~er~le~dltlasC!Mtli~QUeatt-...,.fl~(le.WiiflNfiCiari$~1.Wnt=dusoCid~.<Jt'
~. ~.._,, ck~Ktlcns ~ v dfO lllleiJO *tlótlieo dt ~ IICI'titll. n.o hrr obsticulo legal~ llnófeil so utwncl6ol y debe~~ tll¡fAS di!- t::OOI'Od6R "* JISI,f.;it 
pmn~ay~ca,~ttir!nnosdel~l7~$dii>OCie~~._hemlmimtu-.,utha»sccnlc:;IQ(I p~y11uet'IOS~e~dOcllfflmtOJo~(I;IJQdl~ 
c:c11! ~ Wdis~ le;lol o;ra:t e-si ~IM!QóCle meclilr\N ,...ll»dón ~~. i! certe ~ero~"~ de 100e1o c;ut ocr ~ o-.>'letal -A O!OC*W 
~~~~<ltto!l~do!lfl~eotbl¡¡rad6no. IIS;tptN!Iqai Qut~~lf1deMeeroy•k-f~ p¡ar.a~, llJitueo:i&l.au.~~,te:~ra:e
Z* 1.1!1 Murt~•to;iWóOt rec.ill ~ oe'}l.t~r b:k:soeon mayor aana. LWgO;¡ O$Siilll¿ lt 101~ ~~ óe le Pltltt In~ na~~·~~~~ 11 ~10. Pt'IO el!~ 
<m. oor ~J~."' 11$-.A COIIWI!dl «~•~~~~»de ttl,erm.lll'l epa~ Clltla r, ~del ~io ~~ qiiMIJ ~ ~-~ PO;te6(1o n!tl«<\ltdóD o 
t'dld6tt~ hl!Qenlas~v.$15b~f¡l;l~ de<~~~ewsollci:et'OPI!r:sr.ifopol'lltdrllll~qutoOre$1el~l!ebcri~M.íltf'llil)c:on\'ISfallconv~pa .. _ 
~b~atu~~~CC>ffOI~TtRCSITiiJIUCI4COI.fGC.IollOENM&TULM,OV!lO!LP!WaCIRCWTO. 
1A~óti~~ICO~tnlal9)'4eMI(IM~IIKJ*U'S~COI!Sdl:ltrbs-.!II»~WI'Inl!i~tdSílótC'm'IQO!t~· ~~ler~oct.eli~lw"tl 
C~;)t~Mjollti¡JI~I"ér.l.~dedrb5~~y~il~tle!'llmCXPe:dl!ala~do((lfl5titJrlo5tl.bl!fl~d5}f!illynofliltewii1CtMIQvt)l~ 
~M$.'!"'sei!ll dbr.q;¡~l:l'e~SJ fC'P!OCiuCCIMt ~<lt~tlerbóritos. hnt 1111 meto. 110 u ~M-~Ietl!n P'J"e:nioki'IU~ l*•bet~ o! t'loflCd1"1.~ r 
~C~dl•fn~rt!Mea~~qll0di:l~~41't~Ot~«..-.,.,..IO;~SJOnfpliaotblas~~--enla 
~.se~ w..!dolespen:es acu:iln • ~-.."~ ~ 'r!UIIIJfW. COI..eGIAoo!fl ""'TEIUI.ACMOOSTitATIVA«L MJMOI.OIIOJifO, 
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decir dichos publicaciones deberón de realizarse e·n d io hábil, y entre uno y otro publicación deben 
mediar dos días hábiles. y lo siguiente publicación se reolizoró en un tercer día hábil. 

SilVa de opoyo o lo onlelior lo siguiente jurisprudencia. 
"~poco: Noveno Época Registro: 169846 Instancio: Primero Solo Tipo de Tesis: Jurísprvdencio 

Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta Tomo XXVII. Abril de 2008 Moterio(s): Civil Tesis: 
1'./J. 19/2008 Pógíno: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 
DÍAS HÁBILES. CONFORME Al ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
El DISTRITO FEDERAL. Conforme o dicho precepto legal, trolóndose d e personas inciertos o de aquellos 
cuyo d omicilio se ignore, procede lo nolifícoción por edictos, los cuotas deben publicarse por tres veces 
"de tres en tres dios" en el Boletin Judicial y en el peñódico local que indique el Juez. Ahora bien, lo 
expresión "de tres en tres dios" debe interpretarse en el sentido de que entre codo uno de tos 
publicaciones deben mediar dos dios hóbiles. poro q ue lo siguiente publicación se realice ot tercer dio 
hábil siguiente. Ello es osf, porque dicho expresión únicamente señalo cuándo deben realizarse los 
publicaciones. sin precisar los d ios que hon de mediar entre ellos. Sin embargo, ese doto puede 
determinarse o partir del mondo lo comistente ·en que lo publicación deberá realizarse "de Ir es en tres 
dios". yo que sí se o firmoro que deben mediar tres dfos hóbíles, lo publicación se reolizorio ol cuarto dio. 
en contravención o lo reglo previsto en el prec'eplo cilodo. Además, si lo intención del legislador hubiese 
sido que entre los publica ciones mediaron tres dios hóbíles, osi lo hobrio determinado expresamente, 
como lo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles poro el Disllito Federal. en el que si 
menciono los dios hábiles que deben transcurrir ·~Qire los publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-
PS. Entre to s sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito. 30 de enero d e 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Oigo Sánchez Cordero de Gordo 
Villegos. Ponente: José de Jesús Gudiño Peloyo. Secretorio: Ninive lleono Penogos Robles. Tesis de 
jurisprvdencio 19/2008. Aprobado por lo Primero Soto de este Allo Tribunal. en sesión de techo veinte de 
lebrero de dos mil ocho. 

Ello, con independencia d el informe que tollo por rendir de TV cable de Oriente S.A. de C.V .. el 
cual seró tomado en consideración poro el coso de q,ue existo un domicilio de lo porte demandado. 

SEGUNDO. De iguol tormo como lo solícito el promovenle, de lo revisión o los presentes a utos. se 
advierte que TV, Cable de Oriente S. A. de c. v .. no d io cumplimiento al oficio 5424 de fecho veinlicínco 
de noviembre de dos mil diecinueve. dentro del término que poro ello se le concedió; en consecuencia 
se le hoce efectivo el apercibimiento d ecretado en el punto primero del auto de siete de n¡¡.yiembre de 
dos mil diecinueve consistente en una muna de 20 (veinte) Unidades de Medido y Acluollzd'éi6n, por et. 
equivalente o lo cantidad de $1.689.09 ( un mil seisc ientos ochenta y nueve pesos 09/100 m~:"~.ed~¡ 
nocional); lo que resulto de multiplicar por veinte lo cantidad de $84.49 (ochenta y cua tro ··pesos ~ .;.~ 
49/100 monedo nocional). valor de lo Unidad de Medido que determinó el Instituto Nocional de ·:!~:\\(;\, 
Estadístico y Geogrotío. Poro su cumplimiento gírese a tento oficio o lo SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ·:~ </J.'}~ 
ESTADO. con domicilio ampliamente conocido en esto Ciudad; debiendo adjuntar ol oficio copio ,;·,í Y,! 
certificado d el auto de siete de noviembre de d os mil diecinueve. oficio número 5424 de fecho· >:¿;: 
veinftcinco de noviembre d e dos mil diecinueve, y del presente out o. ; ,;;,• 

Se le hoce del conocimiento que TV, Cable de Onente S. A. de c. V .. o través de quien 
legalmente lo represente, tiene su domicilio en calle Emesto Moldo 502 colonia Rovíroso de lo ciudad de c~, .. ~,'1J. 
Villohermoso. Tabasco. , , .- ~~.'15C:) 

TERCERO. En virtud de lo anterior requiérose nuevamente mediante olicio o TV Cable de Oriente 
Sociedad Anónimo de Capital Variable, domiciUo en lo calle Ernesto Moldo número 502, colonio Roviroso. 
de esto Ciudad d e Villohermoso. Tabasco. poro los efectos de que de contestación al oficio número 5424 
y 3 191 que le fueron remitidos y en virtud que hasta lo p resente fecho no se hon informado lo conducente. 
como se desprende de los sellos d e recibidos que obran en autos del expediente principal. debiéndose 
adjuntar al oficio d e esftlo copias simples de los oficios antes mencionado en líneas precedentes, 
apercibido que de no hacerlo, se les impondrán lo mulla de CINCUENTA DÍAS CALCULADOS CON BASE EN 
LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, en términos del segundo transitorio del decreto por el que se 
dectoron reformados y odicionodos diversos disposiciones de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos. en moleño de desindexoción d el solario mínimo, publicado en el Diario Oficial de lo 
Fed eración del veintisiete de enero de dos mil d ieciséis. de conformidad con lo previsto en el artículo 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.. mismo que se duplicoró en coso de 
reincidencia. 

Quedo o cargo de lo porte interesado lo tramitación de los oficios. 
Notifíquese pbr lista y cúmplase. ASí lo proveyó, 

mondo y firmo lo licenciado Norma Alicia Cruz Olán, Juezo Segundo Civil de Primero Instancio del Primer 
Distrito Judicial de Centro. por y onle el Secretorio Judi'ciol licenciodo Isidro Mayo Lápez. que autorizo y do 
fe ... " 

Auto de 15 de febrero de 2019 
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" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. 
MÉXICO. A QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. En autos el contenido de lo rozón secre·loliol, se provee. 
Primero. Tomando en consideración que mediante auto del treinta y uno de enero del presente 

oi'lo, fue negado o la parte aclara la habilitación de dios y horas inhábiles poro notificar o lo porte 
demandado Datila del Carmen Cruz Morales, por tos rozones ahí expuestos. siendo es lo incorrecto; por 
lonlo. poro regularizar el procedimiento en lérminos del artículo 114 d el Código Procesal Civil en vigor. 
para no causar perjuicio o ninguno de tos portes. en sus derechos fundamentales consagrados en nuestro 
Co rto Magna, se deja sin efec to el citado prove ído. y en el punto subsecuente se proveer6 lo 
conducente. 

Segundo. Como lo peticiono el licenciado Marco Antonio Sanano Caso. mediante el escrito de 
cuento. todo vez que de a utos se a dvierte en d iversos constancias octuoriales que la porte demandado 
no es tocotizable en su d omicilio dentro de tos horarios y días ,hábiles que señalo nuestro legisla ción 
aplicable· al presente asunto, se habilitan dios y horos inhábiles al actuario judicial. poro efectos de que 
emplace o lo demandado Dalila del Carmén' Cruz Morales. erl términos del auto de inicio de d os de 
febrero d e dos mil diecisiete y veintitrés de octubre de d os mil clieciocho; lo anterior, tiene fundamento en 
el artículo 115 d el Código Procesal Civil en vigor, 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó. mondo y firmo la Maestro en Deré,'fhO Alma Rosa Peña Murilta, Juezo Segundo Civil de 
Primero Instancio del Primer Di.strito Judicial de Centro, por y ante lo Secre torio Judicíotlicencíodo María 
Lorena Morale s Gorda. qve autorizo y da fe ... " 

Auto de 23 de octubre de 2018 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. 
MÉXICO. A VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto, lo de cuento se acuerdo. 
Primero. Por presentado el ingeniero Ratae·l Castillo Vega, apoderado general para pleitos y 

cobronzo.s d e Inmobiliario Rome de Tabasco. Sociedad de Responsabilidad limitado de Capital Variable, 
con et que Copias del escrito de demando inicial y documentos anexos poro el traslado d e lo 
demandado Da lita del Carmen Cruz Moro tes. señalando como domic iio poro efectos de emplazamiento 
el ubicado en Periférico Carlos Pellicer Cámara numero noventa y cuatro. colonia Plutarco Elíos Calles de 
esto Ciudad de Villohermoso, Tabasco y/o Calle Méndez número quinientos dos. colonia Punto Bravo de 

, ~sla ~iu)dad. 
,<-\ > . • ;,'_ ~ consecuencia. túrnese los autos al a c tuario judicial poro que procedo o realizar el 

!' '··~ emi:lt.Jt;m'1í;'nto ordenado en auto de dos de febrero de dos mil d iecisiete. 
~~ -i;>1 ~.. . • ~:,.,~~~;~~!tndo. EJ apoderado general poro pleilos y cobranzas de Inmobiliario Reme de Tabasco, 
'¡', <; ·SoÓiedod.de,Responsabilidod limitado de Capital Variable, señala como nuevo domicilio paro oír, rec ibir 
~- •, tÓda· ctos¡,.~~e citos, y notificaciones en lo caso morcado con el número 1 14, de to calle O<ozuz. 
\' .;,",rr&cionomiento Bosques de Villa hermoso. de esto Ciudad; a utorizo po ro lotes efectos o Pedro Flores 

' vinareal. 
~~~!; ¡· Revocando las autorizaciones y domicilio hechos con anterioridad en autos de su parte. 

\?!.,.::¡:.·¡,' "'C.) .. Tercero. En cuanto o lo habilitación de dios y horas inhábiles d ígose al ocursonte. que en términos 
del artículo 3, fracción IV del Código Procesal Civil en vigor. resulto improcedente, todo vez que no se ha 
llevado o efecto lo ordenado en el punto primero de este auto. por tonto. deberá prornove~o en el 
momento procesal oportuno. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, mondo y firmo la Maestro en Derecho Alma Rosa Peña Murillo. Juezo Segundo Civil de 

Pnmeco Instancio d el Primer Distrito Judicial d e Centro. por y ante la Secretolio Judicial licenciado Moría 
lorena Morales Garcío, que a utorizo y do fe ..... 

Auto de 2 de febrero de 2017 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, 
M~XICO. DOS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto. B conrenido d e la razón secrelariol, se p rovee; 

PRIMERO. Por presente el Ingeniero Rafael Castillo Vega. apoderado general poro pleitos y 
cobranzas de INMOBILIARIA ROME DE TABASCO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, lo cual acredito con lo copio certificado ctetteslimonio notorial número 15,365, posada ante lo 
fe del Doctor JESUS ANTONIO PIÑA GUTIERREZ, Notorio Público número 31 del Estado de Tabasco y del 
Patrimonio Inmueble Federal. 

Con tal personalidad promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
FORZOSA DE CONTRATO DE NEGOCIO Y PROMESA DE COMPRAVENTA, en contra de DALILA DEL CARMEN 
CRUZ MORALES. quien pued e ser notificado y emplo2odo o juicio en el Periférico Cortos Pellicer Cómoro. 
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número 94 de lo colo nia Pluta rco Efios Coles d e esto c iudad de Vilohermoso. Tabasco. o quién le rectomo 
el cumplimienlo de tos p restaciones. morcados c on los incisos o). b), e). d) y e). det escrito de d emando. 
mismos que por economía p rocesal se lienen por reproducidos como si o lo letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con lundomento en los artículos 1, 2, 3. 16. 17, 18. 24 fracción VIII, 28lrocción IV. 203. 
204. 205. 206. 213, 21 4 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en et Estado. en relación con los 
artículos 1905, 1906, 1907, 1908. 1909. 1914, 1915, 1917. 1920, 1964, 1965, 1971. 1972. 1973. 2092. 2389 y 
demás retolivos del Código Civil vigenle en el Eslado. se do entrado o lo demando en lo vio y formo 
propueslo . fórmese el expedíenle y reg íslrese en el libro de gobierno el número que le conespondo y dese 
a viso de su inicio o lo Superioriclod. 

TERCERO. Con los copios de lo demando y doct..menlos anexos. debidomenle selodos y 
rubricados. córrosele lroslodo y emplócese o juicio o lo demandado. p oro que dentro del plazo de nueve 
dios hábiles, c ontados o porlir d et d ía siguiente al en que surto electos lo nolificoción del auto de inicio. 
d e contesta ción o lo demando instaurado en su contra. refiriéndose o los peticiones y o codo uno de tos 
hecl1os ad ucidos por el actor en lo de mo nclo, conlesóndolos o negándolos y expresando los que ignore 
por no ser propios: y hógoseles saber que cuón'do aduzco hechos incompatibles con los releridos por los 
o clores, se les lendrá co mo negolivo de éstos últimos, p ero el silencio y los evasivos harán que se tengo 
por admitidos los hechos sobre los que no se sus'ciló c onlroversio. 

De conlormidod con los a rtículos 228. 229 fracciones 1 y 11 y 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, prevéngase o lo demonclodo. que en coso de no conlesfor lo demando instouroclo en su 
conlro. se le declarará en rebeldía y se le tencÍtb p or conleslo do to demando en senlido afirmativo; y 

-~ lodos los ulleliores notificaciones que tengan que hocérsele. aún los personales, se le harón por medio de 
lisio fijado en tos lobleros de este juzgado. 

Requiérose o lo demandado poro que, al momento de prodvcit su conlestoción o lo demando. 
señale dornicifio y personas poro recibit cilos y nolificociones en eslo ciudad. apercibido que. de no 
hacerlo. los subsecuentes nolirrcociones. a un los que, conforme o los reglas generales deban hocérsele 
pe<Sonolnnenle. se les harón por listo fijado en los loble<os de a visos del juzgado. de conformidad con lo 
previsto en el artículo 136 del Código de Procedimienlos Civiles en vigor. 

CUARtO. De igual manero y como lo peticiono lo ociO<O. con apoyo en los numerales 209 
lrocción 111 del código de Procedimienlos C iviles e n vigor en el Estado. en relación con tos o rlículos 1292 y 
1303 del C ódigo Civil Vigenle en lo entidad. g~ese o lento oficio ol Direclor del Regislro Público de lo 
Propieda d y del Comercio. antes Instituto Registro! del Eslado d e Tabasco, poro que se sirvo efec luor lo 
inscripción prevenlivo correspondienle de lo demando en tos fibras respectivos de eso dependencia o su 
cargo, debiéndose anexar al ofrcio o g irar copias debidomenle cerlificoclos por duplicado de lo 
d emando de que se troto, hac iendo consta r que el inmueble motivo de es fe proceso se encuenlro sujelo 
o litigio. lo anterior poro que se conozco esto c ircunstancia y perjudique o cualquier lercero adquirente. 

QUINTO. Los pruebas que o frece el p romovenle se reservan poro ser proveídos en su momenlo 
procesal oporluno. 

SEXTO. Señalo el ocursonfe como dorniciio poro ~- y recibir tocio clase de cilos y nolificociones. 
el ubicado lo cal e Domingo Borrego, numero 107 altos, de lo colonia Municipal d e eslo ciudad y oulorizo 
poro los mismos electos o los licencioctos MIGUEL ANGEL DE PAOLA PEREZ Y RENE NIETO CRUZ. 

SEPTIMO. Como lo solicito el actor hágosele devolución del poder nolonol con el que ocrediló su 
personoliclod. previo colejo y certificación que e fectué lo secretorio en autos con lo copio simples que 
poro ello deberá exhibir y firmo que otorgué de recibido. 

OCTAVO. Con lundomenlo en lo dispueslo por el or1ículo 17 Conslilucionol. q ue prevé 
mecanismos ollemofivos d e solución de conlrove<sios; se exhorto o los portes poro que de ser su volunlod. 
concluyan el presente iligio de formo pacífico y acorde o sus intereses. poro et1o se les hoce de su 
conocimienlo que pueden c omparecer onle este juzgado de lunes o vi emes de ocho a Quince horas con 
lo conciliadora odscrilo o eslo secretario. o fin de que dialoguen respecto a sus propuestos. con lo 
oñenloción de lo profesionislo mencionado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asi lo proveyó, mondo y firmo lo ciudadano licenciado Sivio Villo lpondo Gordo, Juezo Segundo 
Ci111l de Primero Instancio del Primer Dis1rilo Judicial de Centro. Tab a sco, por y ante el 5ecrelorio Judicial 
licenciado Ángel Antonio Perozo Correa. que a utoriza y do fe ... • 

POR M ANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. POR 

MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO. ASi COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN Q UE SE EDITEN 

EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN TRECE DE JUNIO DOS MIL VEINTIDOS. EN LA CIUDAD DE 

VILLAH.~RM~~~~ITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

_: ' · { ·' .:• < i'-1-;, EL SECRETARI ) .. ~ - -..r. ,· ~ .. , 
•• ' • • \. : . ~ •• 1 

... ,. ' . .. -·~, , .. 
':.,· 

·E.s. 
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El Licenciado JOS~ RICARDO BUCJO GALICIA, se identifica con su cédula profesional 
numero 2319998, expedida por la Secretaria de Educación Pública, la cual contiene fotografla al 
frente que coincide con sus rasgos flsicos y faciales, dejando copia de la misma para que sea 
agregada a los presentes autos, y bajo protesta de decir verdad: .manifestó: l.la.ma~e CO"_lO ha 
quedado escrito, ser de cincuenta y cuatro al'los de edad; estado c•v•l soltero; ong1nano de C1udad 
de México, con domicilio actual: en Avenida Pino Suárez numero 324, colonia Centro, 
Villahennosa, Tabasco, grado de estudio: Maestrla en Derecho Civil, ocupación: abogado 
postulante, religión católico. 

Por lo que se procede a desahogar las pruebas de cada una de las partes en el orden 
en que fueron admitidas en el auto de tres de marzo de dos mil veintidós, por lo que en este acto 
se desahogan del cesionario de derechos litigiosos de la parte actora el licenciado JOS~ 
RICARDO BUCIO GALICIA, apoderado General para Pleitos y Cobranzas de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO y se 
desahogan las siguientes: 

LAS DOCUMENTALES. Mismas que fueron admitidas en el auto de tres de marzo de 
dos mil veintidós, precisamente en el punto tercero inciso a); las cuales se desahogan en razón de 
su propia y especial naturaleza. 

CONFESIONAL. A cargo de la demandada JESSICA NATHALIA VALENCIA 
ALMEIDA, ante la falta de exhibición del pliego respectivo, tal y como fue apercibido del punto 
tercero, inciso b) del auto de tres de marzo de dos mil veintidós, se declara desierta dicha 
probanza, de conformidad con el articulo 254, fracción 111 del Código de Procedimientos civiles en 
vigor. 

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA y LA INSTRUMENTAL DE 
ACTUACIONES, se desahogan en razón de la propia y especial naturaleza. 

No se desahogan pruebas de la parte demandada. por no haberlas ofrecido. 
Habiéndose desahogado las pruebas admitidas de las partes, se dispone en este acto a 

entrar a la etapa correspondiente de alegatos, pudiendo hacerlo las partes por si o por conducto de 
sus abogados o apoderados o mandatarios judiciales si lo hubieren designado, Iniciando la parte 
actora y luego, la parte demandada, se les hace del conocimiento que los alegatos serán verbales, 
procurando la mayor brevedad y concisión al formularlos, pudiendo durar en el uso de la voz hasta 
un cuarto de hora, sirve de apoyo a lo anterior, lo previsto en los numerales 312 y 313 del Código 
de Procedimientos Civiles para el estado de Tabasco. 

Se hace constar que se les tiene por perdido el derecho para alegar a la parte demandada 
en virtud de no haber comparecido a la presente diligencia, de conformidad con el articulo 118 del 
Código de Proceder en la materia. 

Se concede el uso de la voz a la parte actora, quien manifiesta: 
• ... Que solicito para los efectos de que se dicte la sentencia definitiva a este H. Juzgado, 

se sirva tomar en cuenta que existe una obligación contractual a cargo del demandado la cual no 
se puede desvirtuar por ningún medio legal, lo cual se debe de tomar en cuenta, asl como las 
demás probanzas exhibidas de mi parte y a favor de mi poderdante por lo que desde este 
momento solicito se dicte una sentencia condenatoria en base a todas y cada una de las 
prestaciones solicitadas en el escrito inicial de demanda, que es todo lo que tengo que manifestar. 

El C. JUEZ ACUERDA: 
ÚNICO. El emplazamiento es una cuestión de orden público y cuyo estudio y 

revisión puede emprenderse en cualquier estado del procedimiento. 
Pues el emplazamiento es el acto procesal de mayor Importancia, ya que 

a través de éste se hace del conocimiento a la parte demandada la existencia de un 
juicio instaurado en su contra, proporcionándole la posibilidad de una oportuna defensa 
y cuya finalidad es que las autoridades jurisdiccionales dentro de un proceso, o en un 
procedimiento seguido en forma de juicio, cumplan con la garantía de audiencia 
contenida en el artículo 14 de nuestra Constitución Política; por tanto, cuando ex ista 
algún vicio o Irregularidad en el desahogo de esta diligencia, debe ser considerada 
como una violación procesal de gran magnitud que transgrede d icha garantía. 

Tiene aplicación a lo anterior el criterio jurlsprudenclal sostenido por la Tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro siguiente: 
•EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEN PÚBUCO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO . ., 

Es Importante destacar que la presente acción en un primer lugar fue 
promovida por el licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, en su carácter de 
apoderado legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Instituto de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer quien refirió que su representada otorgó a la 

. 
' 'EMPLAZAMIENTO. ES DE ORDEH PÚBUCO Y SU ESTUDIO ES DE OFICIO. Ul fa~a de emplazamiento o su 
verificación en fonna eontraña a las disposiciones aplicables, es la violacl6n proc.ul de mayor magnitud y de canleter mis 
grave. puesto que da origen a la omisión de Las clemu fonnalidades esenciales del juicio. eslo es, Imposibilita al 
demandado para contestar La demanda y, por consiguiente, le Impide oponer las excepciones y defensas a su alcance: 
ademis. se le priva del deredlo a presentar Las pruebas que acrediten sus defensas y excepciones y a oponerse a la 
reoepción o a contradecir las probanzas rendidas por la parte actora y, finalmente. a fonnular alegatos y ser notificado 
oportunamente del fallo que en el proceso se dicte. Ul extrema gravedad de esta violación procesal ha permitido la 
consagración del criterio de que el emplazamiento es de orden público y que los Jueces estén obligados a investigar de 
oficio si se efectuó o no. Y si. en caso afirmativo, se observaron las leyes de la materia. Registro No. 240531: Localización: . 
~pllma ~poca: lnstanaa: Tercera Sala: Fuente: Semanario Judicial de la Federación; 163-168 Cuarta Parte: Página: 195; 
Jutitprudencía; Materia( a): CiW. • 
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ciudadana Jesslca Nathella Valencia Almelda un cn§dlto simple con lnté~S y 
garantla hipotecario el treinta y uno de octubre de dos mil catorce, amparado en la 
escritura pública número 17,866 (diecisiete mil ochocientos sesenta V seis) volumen 
546 (quinientos cuarenta v seis) pasada ante la fe del Notarlo público el licenciado 
GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO de la notarla pública número 28 (veintiocho) del 
Estado v del Patrimonio Inmueble Federal con adscripción en Vlllahermosa, Tabasco. 

Escritura que se encuentra debidamente Inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad v del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, desde el cuatro de 
diciembre de dos mil catorce, bajo la partida 21827 follo real 332210. 

Esta autoridad que por auto de once de marzo de dos mil diecinueve se 
tuvo al promovente exhibiendo la escritura pública número 86,928 (ochenta y seis mil 
novecientos veintiocho) que contiene la CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS que 
celebran de una parte " BBVA BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER como "el cedente• 
y de otra "BANCO MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, como el cesionario, de 
fecha treinta de agosto de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del licenciado LUIS 
RICARDO DUARTE GUERRA, titular de la Notarla Pública número 24 (veinticuatro) de la 
Ciudad de México, actuando como Asociado en el Protocolo de la Notarla Pública 
número 98 (noventa y ocho) de la que es titular el licenciado GONZALO M. ORTIZ 
BLANCO de la ciudad de México. 

Al efecto, cabe mencionar que el numeral 2036 del Código Civil Federal, 
estipula que para que el cesionario pueda ejercitar sus derechos contra el deudor 
deberá hacer a éste la notificación de la cesión ya sea judicialmente o extrajudicial 
ante dos testigos o ante Notarlo Público, por lo que de la revisión a los autos se 
evidencia que tal acto no fue hecho del conocimiento a la demandada, pues en el 
edicto se omitió hacer tal referencia. Sin embargo, si bien la disposición prevé que tal 
acto jurídico debe realizarse previo al ejercicio de la acción en el caso dicha cesión 
ocurrió ya Iniciado el juicio, de donde resultaba Indispensable que el demandado 
tuviese el pleno conocimiento de quién es la persona jurídica que actualmente es la 
titular de los derechos de cobro y en especial porque es en contra de ésta de quien 
debe realizar su defensa adecuada conforme al articulo 14 Constitucional; por lo que la 
omisión de comunicar en el emplazamiento quién era la actual titular de los derechos 
litigiosos seguidos en el presente asunto constituye un acto procesal que lesiona ese 
derecho de audiencia dado que la oportunidad procesal de producir su derecho de 
defensa es único e Improrrogable. 

SI bien en la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA del contrato de crédito se 
estableció que el acreditante en cualquier momento podría ceder los derechos y 
obligaciones del crédito sin necesidad de notificarlo, tal supuesto cobraría efecto pero 
siempre y cuando el cedente conservara la administración de los créditos, lo que no 
ocurre en la cestón celebrada, pues en la cláusula PRIMERA de la multicitada cesión el 
cesionario qued6 como titular de todos los derechos de crédito y litigiosos originados 
por el crédito la actual persona jurídica litigante (cesionaria). 

Es preciso destacar que en el mismo acto de la cesión en la cláusula 
CUARTA se estableció lo siguiente ""El. CESIONARIO" notificará a cada uno de los deudores de la 
cesión que se conumpla en el presente Contrato, previ0111ente o por conducto del personal del j u:gado, 
previa solicitud que 1t le haga al titular del mismo, cuyo proceso se encuentra radicado en el Tribunal que se 
hace rqeuncfa en el Anexo "A" del presente Contrato, notificación a que se refiere el artículo 1036 (dos ,¡¡ 
treinta y sei1) del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Me.~icana• 

Observado ello, no es óbl'e destacar que el numeral de referencia con el 
que se funda tal cláusula reflere de Igual forma e como lo contemple nuestro Código, la 
notificación de la cesión al acredltado2, 

Reiterando esl, que al momento de emitir los edictos para emplazar a la 
demendada no fue advertlde de la cesión de derechos de la que se habla, es decir, no 
existe evidencia en autos que la acreditada tenga conocimiento de la misma, pues si 
bien, como ha quedado seí'lalado entlclpadamente, la cesión debe darse a conocer 
previo e la presentación de la demanda, en une Interpretación amplia del principio 
proactlone resulta evidente que dicha cesiÓI'\ ocurrió posteriormente, pues la demanda 
fue Interpuesta el siete de agosto de dos mil diecisiete v la cesión de la que se habla 
ocurrió el treinta de agosto de dos mil dieciocho, es decir, ya admitida la demanda, por 
lo que en la fecha de la presentación de la demanda dicho acto no exlstla, resultendo 
Imposible jurldlcamente que la demandada fuera notlncada de la cesión antes de la 
Interposición del Juicio de donde se Interpreta que es en el acto del emplazamiento 
donde también se debe contener la notificación de la citada cesión e fln de que el 
demandado conozca quién es el nuevo titular de los derechos de crédito que adel.lda, 
esto armonizado con los derechos humanos de la parte litigante pero también del 
demandado conforme a los artlculos 1, 4, 14, 17 y 133 Constitución Polltlca de los 

1 Cd41gt CW ftilorol, ArUciM 21136,· lo loe coooa 1.., 11 ~tfltlt el llli:IM 7033, ,.,. .., el cuianlril .... ojmllor "'' dtrtehoo contrt el dtudllt, 4tberl hmr 1 
fllllt oollicttieo •le ,.,.,_ JI 111 jl¡4jcio""", 11 '"le e.ctrlju4itltl tot1 ._ltllltol 1 tottlllloril, 
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, nreo n lo oalnhlocldo on loo numornloo 2191 dol 
l.l~t nclos Unldoo MoMicnnos Y njusl o dol Cólll o CIVIl Podornl Y domóo rolntlvoo, nal 
Código civil vlgonto 011 ol l!atndo, 203 rudoncl~ locnlllnblo on II~HI.rlro tll¡¡llnl: 1010800 
como lo contomplndo 011 In. toai~, Jur,lep )· l '/11 7'•r/r · /¡•/.1 RJ/}{}/J (11/n,J I"IIPIII~: Oauulrl tlul 

,. 1 ll 'l (1/V•m'll nllll'l /ll(,t , • '' ' ' '' ' ' • • 1 '1 
'"' ' '""' '•' /'t/1111'141 ' ' ' ' ' ' 11' m • J 1' , 1 J{}/ll '/' 111111 11 Jlfl¡t/!111 !1/fl 71pn: , llff,rprllloOIJO fl, S,·"""''"'"·'"'"'''''' rlc lnl,r:/,•rm•ltlll. l.ll•;"w:·,~!t;:~.;:-1'/H t'•¡,:~'/l)N Íl/¡'/, f 'H/~1111'0 11'/, JUlOAIWH, 
1'1.~ 1~\'I'I>Y'Irtl. 1/ll'tllM 'AH.IA. '',~At~~l'/11 ' 1'/¡'R/,I•'It 'AH IIU Ofo'/('lfl, Ullli /il, J)fl liJ)(}H llt fYA 
, INJWS /l/¡' rWMIF'IR /.A /lM/~1\fi'NI i•r 1'11' ¡ 1 A t'll'\'lt)N' (l.l i (//.\' /,At '/ON/1',\' /)/¡'/, H.'I1'Af)0 IJ/1 
,\'/IW I\'Ol ll 'lt :41lll l'tiH.It~~·~ .' 1

.. 
1 

• ' 

,\'11\'AW.-4 1' /1/l/. ll/,\'7'/llnHiiiiMAI.). ordonn In Qli/Julaj roUJU/c/AD dol 
en con9ocuoncln,~o&hUtL.a1UulltnallaíitQ pqr odl&tol tl,a 14 

~mLCllJ:O._.y. ~~ ~LlAJ{L\LENCIA AI.Ml!IDA, o/ nutQ oua 1/.DdtJCII IJI. 
(iRaJIIrullldJL. J.Q.S~Q_/UQUO do doLIJJbÍÍÍfUJ/ CQQIQ o/ 1/.DID./lDJIQ tJ.q /u 
~ttQt, ordonl\ndoso OlCI>Odlr un nuovo odlcto on Ion tórmlnoo dol n•uto 

do once da msrzo do dol mil volntluno. 
En ól ctobor6 hncorso Inserción do los outos do fochas: 

1. Dloz do Dgosto r/o dos mil dloclsloto (10·20·2017) 

2. D/oclrwovo do oci'IJbro do dos mil dloclocflo (19·10· 

2018) 

3. Once de marzo de dos mil diecinueve (11·03·201.9) 

4. Once de marzo de dos mil veintiuno (11 ·03·2021.). 

Quedando el compareciente debidamente notificado al momento de firmar. 

Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia a las trece horas con treinta 
minutos del dla de su encabezamiento, firmando en ella los que Intervinieron, supieron Y pudieron 
hacerlo ante ol suscrito Juez de los autos y la secretaria Judicial de acuerdos con quien autoriza Y 
da fe. 

J. TRANSCRIPCIÓN DEl, AUTO DE INICIO DE FECHA DIEZ DE AGOSTO 
PE DOS MIL DIECISIETE 00-28-20/7). 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Nacajuca, Tabasco. A diez de 
agosto de dos mil diecisiete. 

VIsto. El Informe de la razón Secretarlal, se acuerda: 
Primero. Se t iene a Patrlcks Jesús Sánchez Leyja, en su carácter de apoderado 

legal de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Instituto de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, personalidad que acredita y se le tiene por reconocida en 
términos con la copla certificada del tercer testimonio de la escritura pública número 
117,988, otorgada ante la fe de la Notarla Pública número 137 de la Ciudad de México; 
licenciado Carlos de Pablo Serna. 

Adjuntando los siguientes anexos consistentes en: *original de la escritura 
número 17, 866, •original del estado de cuenta y traslado, promoviendo en la v(a 
Especial juicio Hipotecarlo, en contra de Jesslca Nathalla Valencia Almelda como 
parte acreditada y garante hipotecarlo, quien puede ser emplazada a juicio en el 
domicilio Indistintamente en la casa edificada sobre el predio urbano marcado 
con el número 384. ubicado en la cerrada los Almendros sin número. del 
Doblado Saloya. segunda sección. en el eJido el Cedro de este municipio de 
Nacaluca. Tab11co; y/o en Hicotea Manzana 6.19·13· del Fraccionamiento 
Pomocp de este munlclolo de Npcalucg. Tgbgsco; y/o en el Retorno número 3. 
en el lote nC.mero 15. de la Mgozang número 02. del Frncclongmlento Lomas 
de Ocul!t¡aootlpn del munlclolo de Centro del Estado de Tgbasco. quien reclama 
las prestaciones sef'ialadas en su escrito de demanda, las que se tienen por 
reproducidas como si a la letra se Insertarse para todos los efectos legales. 

Segundo. Con fundamento en los artrculos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás 
relativos Y aplicables del Código Civil en VIgor, asl como los numerales 204, 205, .211 
al 213, 571, 572, 574, al 578 y 579 qel Códloo de Procedimientos Civiles en VIgor, se 

1 
Arl~ulo 11 A •~g,.llloy" dtrtol1cto ra1ra1ell•u '" ~~trfuklo do ptrlonl tlg\IRt 

Modio padrtw privodo do lo l~tM1do ilu .. propodod 1u d 1 ~ d '· '""'*' 1 1 li'·dt 1 
11· PDIII "111 orea ~ll o me ll!ll1 fu<lo 119~ .. tnlt ~~ tr~unt~l prt~llntnlllttlbltcldot tn t i que 11 11 0~'~~~1 ., 1mncl1 11 ilol prac1dlm~llll y conl~rn11 1lo1 h¡tt t.Ptdld11 cun """lond1d ti htcha. ' 

fn lo1 ~~~~ dtl.,.. trlmlnol qu1d1 prol~bldo lm¡>on '-~ 1 1 
opllclb~ ~ dtl!ll d1 ""'11 traiL 11· ''"' '"~ 1111 D9 L r •0• por mt¡orlt ilt 11101\ Ptnl l~unt qu1 no nti d1crtltd1 par un.t l1y tuctlmtnll 

[n los fulc~• d•l,.. el!( ~ llllltndl iltfn~~ d btrl 1 o. L •· 
DIROrllol iltf dntho 1 1 111 ton Df'tnl l ~ olrl DI~ nltrpr¡tlcllft furldiCI dt lt loy, y 111111 dt hll 11 lundlrl 111 fDI prlnclpiOI 
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da entrada ti lt1 demnndtl on lt1 vl.a y rormn propuestn, f6rmo1o O)(pOdlonto, rogl11tro1o 
en el libro de Gobierno raspectlvo y dele nvl1o do IU Inicio n la aup~rlorldnd. 

En virtud do que los documento• bato do In ncclón rounon lol roqulaltOI 
establecidos por los nrtlculos 571, 572 y 573 del Código Adjetivo Civil on vigor, con 11111 
copltls simples do In domnndn y documento• ano)(OI O)(hlbldol córrnao trllllndo 11 In 
parte demandada on ol domicilio aonnlndo por el nctor, amplnz6ndoln pnrn que dentro 
del término de cinco dlea h6blloa, contt1d01 a pnrtlr del dln llgulonto al on quo turtn 
sus efectos lt1 notlflcnclón del prosonto provoldo, produzcan I U contestación nnta asto 
Juzgado, opongnn lns o)(copclonos sonnlndaa por la loy y orrozcan pruobu do eus 
parte, advertldn que en cnso do no hncorlo 10 tendrán por ndmltldos los hechos sobro 
los que dejó do contostnr. 

so requleN! a In pnrto domnndnda para que on ol acto do In diligencia 
manlflesto si aceptn o no la responsabilidad do depositarlo judicial y do no hncorlo en 
el momento del emplazamiento, ontrogará desdo luego la tenencia material dol bien al 
actor, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 575 dal Nuevo Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, y en caso do no entenderse la diligencia con la 
parte demandada, ésta dentro del término do trea dlaa, contados a partir del dla 
siguiente al en que le surta efectos la notlrlcaclón del presente auto manlneste si 
acepta o no la responsebllldad de depositarla, entendiéndose que no lo acepto 11 no 
hace esta manifestación, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material del Inmueble. 

De Igual forma, y con apoyo en el numeral 229 Fracción I y II del citado 
ordenamiento legal, se apercibe a la parte demanda que en caso de no dar 
contestación a la demanda Instaurada en sus contra, se presumirán admitidos los 
hechos de la demanda que dejen de contestar, requiriéndole para que sellale domicilio 
y autorice persona en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal) para los 
efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Tercero. Como lo solicita la parte promovente, y con fund11mento en los 
artlculos 572 y 574 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, glrese oficio al 
Instituto Registra! del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Jalpa de Méndez, 
para que Inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 
realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en 
fecha a la Inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautorl11 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
Inscripción de la demand11, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra 
descrltll en los documentos que se adjuntan. 

Cuarto. De conformidad con el articulo 3° fracción III del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de 
"la conciliación judicial", que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y 
gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran Involucradas en un 
juicio pueden ser auxiliadas por un e)(perto en solución de connlctos, quien en una 
plátlcll en la que Imperan los principios de lmparclabllldad, neutralidad y 
confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurldlco 
de m11nera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener 
el deseo de dar por terminado este juicio por est11 vla conciliatoria, se les Invita 11 que 
acudan a l11s Instalaciones de este Juzgado en cualquier dla y hora hábil. 

Quinto, Hágase saber a l.as partes Involucradas que tienen la obligación de 
hacer saber a esta autoridad dentro del 'término do nueve dlas h6blles contados a 
partir del dla siguiente en que surta efectqs la notificación del presente proveido, 1lA1sl 
protesta de decir yerdpd, si elguna de las persones Involucradas en esta causa 
pertenece a algún pueblo originarlo, es mlgrante, habla algún Idioma no mayoritario, 
en su caso de ser asl deben manifestar si habiM y entienden perfectamente el 
espatlol, o padece alguna Incapacidad que les dificulto deserrollar por si mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta nutorldad judicial tome las 
medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Sexto. Respecto a las pruebas que ofrece el actor, se reserv11n para ser 
acordadas en el momento procesal oportuno. 

S6ptlmo, Se tiene al prormovente setlalando domicilio para olr y recibir citas y 
notificaciones loa e1tradoa del Juzgado, sin embargo, el mismo se encuentra fuera 
de la circunscripción de este Juzgado, en término del numeral 135 y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le setlala para que le surtan efectos las mismas las 
llstaa que se fiJan en loa tablero• de avlaoa del Juzgado, ' 

Se tiene al actor autorizando para olr en su nombre Indistintamente y recoger 
toda clase de documentos a los licenciados Manuel Jesús Sánchez Romero Hendrlx 
Manuel S6nchez Leyja, Llllana Pérez Nares, Be11trlz Mota Azamar, KrlsteÍI Ro)(ana 
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Sánchez Leyja y los ciudadanos Janet Vldal Reyes, Reyna Selena Alejo) Ol~eraF Susa~a 
Suárez Pérez,' Mercedes Garda Calderón, Conrado Alor Castillo Y ust n ernan o 

Sánche~~~~~: Con fundamento en los articulas 6 de la Constitución Polltlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia Y Acceso 
a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asl 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la Información. 
Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) ( resolución) (dictamen). 
Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún 
tratado Internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones 
de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 
que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalment e y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Rosalinda Santana Pérez, Jueza 

segundo de lo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto distrito judicial! ante la 
secretaria judicial de acuerdos licenciada Lorena Ivette de la Cruz Aqu1no, que 
certifica y da fe. 

2. TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECIOCHO 09-I0-20I8J. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A 
DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Vistos; la cuenta secretaria!, se acuerda : 
Primero. Se tiene al licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, en su 

carácter de Apoderado Legal Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca múltiple, Grupo Financiero Banorte, mediante el cual exhibe Instrumento 
público número 208,369 que contiene CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS QUE 
CELEBRAN DE UNA PARTE " BBVA BANCOMER" SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER 
COMO "EL CEDENTE" Y DE OTRA "BANCO MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, COMO EL 
CESIONARIO" pasada ante la fe del licenciado Ceclllo González Márquez, Titular de la 
Notaria Publica número 151 de la Ciudad de México, solicitando se le conceda la 
personalidad en los presentes autos, como parte actora, personalidad que se 1~ 
concede para los efectos legales a haya lugar. 

1 

Segundo. Se tiene a la parte aqora, señalando domicilio para oir y recibir 
citas y notificaciones los estrados del Juzgado, sin embargo, el mismo se encuentra 
fu~ra de la circunscripción de este Juzgado, en térmlno. del numeral 135 y 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le señala para que le surtan efectos las 
mismas, les listas que se fijan en los ~ableros de avisos del Juzgado. 

Asimismo se tiene a la actora autorizando para oir en su nombre 
inÁdlstlntamente y recoger toda clase de documentos a los licenciados MANUEL JESÚS 
S NCHEZ ROMERO, HENDRIX MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, LILIANA PÉREZ NARES 
BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ 
LEYJA, SANTIAGO MUÑOZ MÁRQUEZ, MERCEDES GARCfA CALDERÓN Y MIRIAM 
BEATRIZ LUIS JIMÉNEZ, as( como a los ciudadanos CONRADO ALOR CASTILLO 
SUSANA SU~REZ PÉREZ, JOSÉ EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, MOISÉS 
FERNANDO SANCHEZ ROMERO y JANET VIDAL REYES. 



2 DE JULIO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 44 

Notlrlqucs•o 110r Llttn y cl•mplnfft, 
A!ll lo provovó, mnncJn V flrmtt ltt L>octortl llll DnrocfiO l.Oil liW\ Df1fiiiS 

TRINIDAD, Juozn Segundo Clvlf do Prlmortt fnatnncltt del D(Jclmo {Jt,r,tn Dl~trltl> 
Judlclol do Nnclljuco Tobnoco, por v nnto In Oocrutnrln Judft-ltlf At4A LIUA OU VA 
GARCIA, quo nulorlzn, corllflcn v dn ro. 

J. 11V1 NSC1W'C:IÓN /Jli/, 4 U1'U J)J(,J:JtL'JU..(JJY()ft JJJ{MJ/{/¡U 015 JJUY, 
MJU)JR(.JNIJHVllilJ.:i)1:)01J)4. 

JUZGADO SEGUNDO CI VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DéCI MO SI!XTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, NACAJUCA, TABASCO, t.féXICO, OrfCI! DE 
MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA; la razón sccrctarlol, se acuerda: 
PRIMERA. Por presentado el licenciado PATRICKS JESÚS SÁrfCHEZ LEYJA, 

en su carácter de Apoderado Legal Banco t1ercantll del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca múltiple, Grupo Financiero Banortc, mediante el cu21l oolidt:, que 
se corrija mediante auto complementarlo, el punto odmero del auto Qe f%~ 
diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, en razón que se asentó erróneamente el 
número de Instrumento público en que consta la cesión de derechoa realizado a favor 
de su poderdante pues se cito como tal : "exhibe Instrumento p(Jbllco n(Jmero 
2081369, que contiene CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS¡ cuando lo correcto e9 el 
número de Instrumento público en que consta dicho acto jurldlco es 86,928. 

En consecuencia de lo anterior y con fundamento en lo diapue!lto en el 
numeral 236 del Código de Procedimientos Civiles en VIgor, esta autoridad con la única 
finalidad de regularizar el procedimiento, se corrige el punto pr1mero del auto de 
diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, para quedar en su lu_gar q>mo sigue: 

" Primero. Se tiene al licenciado PATRICKS JESÚS SANCHEZ 
LEYJA, en su carácter de Apoderado Legal Banco Mercantil del 
Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, Mediante el cual exhibe escritura pública 
número 86,928 que contiene CESIÓN ONEROSA DE DERECHOS 
QUE CELEBRAN DE UNA PARTE "BBVA BANCOMER" 
SOCIEDAD ANÓNIMA, I NSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, 
GRUPO FI NANCIERO BBVA BANCOMER COMO " EL CEDENTE" 
Y DE OTRA "BANCO MERCANTIL DEL NORTE" SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANDRTE, COMO EL CESIONARIO", de fecha treinta de agosto 
de dos mil dieciocho, pasada ante la fe del licenciado Luís Ricardo 
Duarte Guerra, titular de la Notaria Pública número 24 de la 
Ciudad de f1éx!co, actuando como Asociado en el Protocolo de la 
Notarla Pública número 98 de la que es t itular el licenciado 
Gonzalo f-1. Ortlz Blanco de la ciudad de México, solicitando se le 
conceda la personalidad en los presentes autos, como parte 
actora, personalidad que se le concede. para los efectos legales a 
haya lugar ... " . 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se hace saber a las partes que por 
disposición del Consejo de la Judlcaturá del Poder Judicial del Estado, a partir del 
nueve de enero de dos mil diecinueve Jp titular de este Juzgado es la f"'aestra en 
Derecho AIDA MARi A MORALES PÉRE2:, en sustitución de la Doctora en Derecho 
LORENA DENIS TRINIDAD. ' 

NOTIFiQUESE POR LISTA V CÚMPLASE. 
Asf lo proveyó, manda y firma la l>tacstra en Derecho AIDA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Segundo Civil de Prlmera Instancia del Décimo Sexto Distrito 
Judicial de Nacajuca, Tabasco, por y ante el Secretario Judicial HEBERTO PÉREZ 
CORDERO, que autorlza, certifica v da fe. 

4. TRANSCRJI'C/ÓN DEL. AUTO PE FECHA ONCE DE MARW DE DOS 
MIL VEINTIUNO (1/-0J-202/J. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO, SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MéxiCO. ONCE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRlMERO. Por recibido el onclo de cuento, signado por el Llcenclodo 

JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia de 
villahermosa, Tabasco, con el cual devuelve sin diligenciar el exhorto 0007/2021, 
derivado del presente expediente; al respecto, se agrega a los autos para que obre 
como en derecho proceda y dése de baja en el libro de exhorto que se lleva en este 
Juzgado. 

SEGUNDO. Por presentado el Licenciado JOSÉ RICARDO BUCIO 
GALICIA, Apoderado General para pleitos y cobranzas del Banco Mercantil del Norte, 
S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, realizando diversas 
manifestaciones respecto a la devolución del exhorto y a la vez solicitando se ordene 
emplazar a la demandada mediante edictos; al respecto, se provee: 

De la revisión a los autos, se advierte que ha quedado debidamente 
acreditado a través de los Informes agregados en autos, que la ciudadana JESSICA 
NATHALIA VALENCIA ALMEIDA es de domicilio Ignorado, en consecuencia con 
fundamento en lo dispuesto en el artfculo 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos que deberán publicarse 
TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el periódico oficial del Estado y en uno de 
los de mayor ciraJiación en esta entidad federativa, haciéndole saber a dicha 
demandada que tiene un término de CUARENTA DÍAS para que romparezca a este 
juzgado a recoger las coplas simples de la demanda y documentos anexos en el que 
se le dará por legalmente emplazado a juicio, mismo que empezara a contar a partir 
de la última publicación, asimismo se hace de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en un término de CINCO DÍAS, dicho término empezará a correr 
a partir del día siguiente al en que sea legalmente notificada, apercibida que en caso 
de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarará en 
rebeldía, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de 
avisos del juzgado, aún las de carácter personal. 

diecisiete. 
Debiendo Insertar el auto de Inicio de djez de agosto de dos m!! 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho 

TRINIDAD GONZÁLEZ SANCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos licenciada ODILIA CHABLÉ ANTONIO, que autoriza, certifica y da fe . 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR 

TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN El ESTADO DE TABASCO, EXPIDO El PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTE DÍAS DEL 

MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. -CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 

DR. TOS' /L'OCAI' 

Juzgado Segundo CM/ de l'rlmera Instancia Nacaj uctl, Tabasco, 
Ca//e/7 de Julio, Colonia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco. Te/. :(99J) S 92 27 80. Ext. S/20. 

}uzgadosegundoclv/lnacajuca@ts}·tabasco.gob.mx 

.. 
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LIC. RAMO N HIPO LITO HERNANDEZ AGUA YO 
NOTARIO PÚBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

PRIMER A VISO 

NOTARIAL 
Por escritura pública número 7278 (siete mil doscientos setenta y ocho), volumen CXLV (ciento cuarenta y cinco), 

de fecha diecisiete de junio de dos mil veintidós, ANTE MI: Licenciado RAMO N HIPO LITO HERNANDEZ AGUA YO, 

Notario Público número 19 (diecinueve) de esta ciudad, se hizo constar la comparecencia de los ciudadanos MARIA 

ISABEL GRANIER MELO, LUIS ROGERIO GRANIER MELO y/o LUIS GRANIER MELO, que se trata de la 

misma persona, ANDRES RAFAEL GRANIER MELO, JORGE DEL CAMPO MELO, CARLOS ARMANDO DEL 

CAMPO MELO y/o CARLOS DEL CAMPO MELO, que se trata de la misma persona, CARLOS ANDRES DEL 

CAMPO MONTUY, MARISELA DEL CAMPO MONTUY y 1 o MARI CELA DEL CAMPO MONTUY, que se trata 

de la misma persona, JACARANDA LOZOY A GRANIER, por si y en representación de su hermano los señores LUIS 

CESAR LOZOY A GRANIER y SERGIO LOZOY A GRANIER, para los efectos correspondientes de formalizar la 

tramitación notarial de la Sucesión Testamentaria, a bienes de la extinta, señora GRACIELA AUGUSTA DEL CARMEN 

M ELO ABARRATEGUI y/o GRACIELA MELO ABARRATEGUI DE BLANCO y/o GRACIELA MELO DE 

BLANCO y/o GRACIELA AUGUSTA DEL CARMEN MELO ABARRATEGUI VIUDA DE BLANCO, que se 

trataba de la misma persona. 

Fue ACEPTADA en el instrumento la herencia en favor de los ciudadanos MARIA ISABEL GRANIER MELO, LUIS 

ROGERIO GRANIER MELO y/o LUIS GRANIER MELO, que se trata de la misma persona, ANDRES RAFAEL 

GRANIER MELO, JORGE DEL CAMPO MELO, CARLOS ARMANDO DEL CAMPO MELO y/o CARLOS DEL 

CAMPO MELO, que se trata de la misma persona, CARLOS ANDRES DEL CAMPO MONTUY, MARISELA DEL 

CAMPO MONTUY y/o MARICELA DEL CAMPO MONTUY, que se trata de la misma persona, JACARANDA 

LOZOY A GRANIER, por si y en representación de su hermano los señores LUIS CESAR LOZOY A GRANIER y 
SERGIO LOZOYA GRANIER. Aceptando el cargo de ALBACEA de la SUCESION TESTAMENTARIA, la señora 

MARIA ISABEL GRANIER MELO; habiendo quedado formalmente radiada dicha sucesión. 

AUTORIZADO PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO 

Paseo de los Leones, número 103-A, Colonia Reforma, Centro, Tabasco 
Tel: 99 33 52-44-47 y 99 33 13 93 28 

Correo electrónico: notaria19tab@aol.com 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 
estatal, a elección de la promovente, por tres veces de tres en tres días, y fíjense 
avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como 
son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación 
de Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados 
Primero y Segundo Civil, Receptoria de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de 
Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se loca liza el bien motivo de este proceso; 
haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene interés en el 
presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del 
término de quince d(as hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, debiendo el actuario judicial adscrito a este Juzgado, hacer 
constancia sobre los avisos fijados. 

SEXTO. Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y 
del plano del citado predio, al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de esta Ciudad, para que dentro del término de tres dlas hábiles contados a partir 
del día siguiente al en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, Informe a este Juzgado, si el predio 
rustico ubicado en la ranchería Hermeneglldo Galeana segunda sección de este 
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con una superficie de 263.16M2 
(DOSCIENTOS SESENTA Y TRES METROS Y DIECISÉIS CENTIMETOS CUADRADOS), 
con las medidas y colindanclas siguientes: AL NORTE: 10.40 metros, con Luis Mario 
Méndez, AL SUR: 10.00 metros, con camino vecinal, AL ESTE: 25.80 metros, con 
Luis Mario Méndez y al OESTE: 25.00 metros, con Luis Mario Méndez, objeto del 
presente j uicio, PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL. 

SÉPTIMO. Se tiene a los promoventes designando como representante 
común en el presente juicio a la ciudadana SARA MADRIGAL GÓMEZ; de 
conformidad con el artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

OCTAVO. Señalan los promoventes como domicilio para efecto de recibir 
notificaciones, la casa ubicada en calle Morelos número 60 barrio la Guadalupe de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, autorizando para que en su nombre y representación las 
reciba, así como revisar los autos del expediente, al licenciado JAVIER MARÍN 
DOMÍNGUEZ, con domicilio en la calle Dueñas número 121 local C, de esta ciudad; de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 135 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

NOVENO. Designan los promoventes como su abogado patrono al 
licenciado JAVIER MARÍN DOMÍNGUEZ, por lo que de una revisión al libro de 
registros de cédulas que se lleva en este juzgado, se observa que dicho profesionista 
tiene debidamente Inscrita su respectiva cédula profesional, por lo que se le tiene por 
reconocida tal personalidad para tales efectos, de conformidad con el artículo 85 último 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

DÉCIMO. Asimismo, con fundamento en los artículos 10, 20, 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación 
para quienes Imparten Justicia en casos que Involucren Derechos de Personas, 
Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber a las partes, que en las siguientes 
actuaciones que realicen o Intervengan, deberán hacer del conocimiento a esta 
autoridad, si son miembros de una comunidad o pueblo originario, si hablan y 
entienden el Idioma espal'lol, o si padecen alguna enfermedad que les Impida 
desarrollar por si solos sus derechos sustantivos o procesales; con la finalidad que 
oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que conozca su 
lengua y cultura, o se tomen las medidas necesarias para que no se vulneren sus 
derechos humanos tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO PRIMERO. Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartlclón de justicia pronta 
y expedita, en términos del articulo 17 constitucional, hace saber a las partes y/o 
personas autorizadas para tales efectos, que podrán realizar reproducción de las 
constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, siempre que no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
lealtad procesal prevista en la fracción I del articulo 89 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

"REPRODUCCION ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las 
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partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o 
resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en los derechos 
constitucionales de petición y de Información; no obstante, la Ley de Amparo no 
contiene regu lación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que sólo previene en su articulo lli, la expedición de copias 
certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su 
publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de 
mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma 
vigente en acatamiento al artículo 14 Constitucional. Así, el Código de Comercio en su 
numeral 1Q2.Z, y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los 
artlculos 71 y 331, actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotostática 
de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte 
interesada, sin que se requiera decreto judicial que asf lo autorice siempre que se deje 
constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medro tecnológico permitido 
para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos 
originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 
Interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un 
hecho notorio que en los dos últimos ai'los la accesibilidad que algunos grupos sociales 
tienen a las innovaciones tecnológicas las que penniten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 
scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar 
constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, 
lo que ha suscitado que soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano 
de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para 
consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación expresa de esa situación, debe 
Integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonía con el 
principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y 
si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen 
acceso al expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que 
soliciten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su 
recepción, aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales 
copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran 
en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara 
fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil , no hay 
obstáculo legal que Impida su utilización y debe ser permitida en aras de una 
lmpartlclón de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 Constitucional, 
sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no 
se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 
expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte Interesada 
en obtener la reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la 
utilización de los avances de la ciencia, en Integración de la laguna legal que padece la 
Ley de Amparo y su ley supletoria, para armonizar la situación actual científica y 
tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera regular incluso con mayor 
alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte Interesada, no se requerirá que 
recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que Implique que la fe pública del secretario de 
Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que 
hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de 
un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 
contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 
Localización: [TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 
2009; Pág. 2847. I .3o.C.725 C ... "' 

DÉCIMO SEGUNDO. Ahora, ante el estado actual de los contagios del 
virus SARS-CoV2 (COVID 19}, que se han estado suscitando en todo el país, el 
Poder Judicial del Estado, en beneficio de sus servidores judiciales y al público en 
general (litigantes, partes lntervlnlentes en los j uicios, representantes legales) que 
acuden ante los di ferentes j uzgados de esta institución a realizar trámites diversos, es 

--- por ello; que para salvaguardar la integridad física (la salud y la vida) es conveniente 
~lsei'lar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas familias tanto 

,d· 1 personal que labora en los juzgados, como de las demás partes que acudan al 
·,mi mo, ante ello es indispensable privilegiar el trabajo a distancia para evitar el 

• 1 Smr lmo de riesgo de contacto y contagio entre las partes que Integran las diversas 
.•1 .t,¡n: que se realizan en los diferentes órganos jurisdiccionales. 

' ,'-). Es por ello que en aras de una lmparticlón de justicia pronta, como lo 
~ ~ tablece el artículo 17 de la Constitución General de la República, y el artículo 115 del 

6digo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para el caso de que en el 
presente juicio deban realizarse notificaciones personales, a cualquiera de las partes 
que Intervienen en el mismo, se habi/Jtan horas y dfas Inhábiles, que resulten 
necesarios para que el actuario judicial de la adscripción pueda efectuar las mismas, 
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así como para el caso de que una vez que se haya cerciorado el funcionario judicial, 
que el domicilio en que se actúa es el señalado en autos como de la persona a 
notificar, proceda en los términos de lo dispuesto en los artículos 130, 131, 132, 133 y 
134 del Código Procesal antes Invocado, debiendo levantar el acta circunstanciada con 
las razones conducentes. 

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 
06/2020 emitido por el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo 
al esquema de trabajo y medidas de cont ingencia en los órganos jurisdiccionales por el 
fenómeno de Salud Pública, derivado de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del virus SARS-CoV2 {COVID 19), este Tribunal tiene la necesidad de 
adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de lmpartlclón de 
justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y¡ con ello hacer frente a 
la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscltarse. Es por ello 
que de conformidad al artículo 131 en sus fracciones IV, VI y VII del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las notificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, 
que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se hace del conocimiento a las partes o 
sus representantes legales que deseen que las notificaciones se les realicen por 
correo electrónico, mensaje de texto ó whatsapp deberán de manifestarlo 
expresamente a través de escritos impresos, para tal efecto deberán de Indicar la 
cuenta de correo y el número de teléfono (mensaje de texto ó whatsapp}, siendo con 
ello así, que en el acuerdo donde se autori ce que la notificación se le realice por medio 
electrónico que se solicite, se le Indicará el correo electrónico institucional o el número 
telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicara las notificaciones 
respectivas. 

En consecuencia del párrafo que antecede, la actuaria judicial adscrita al 
realizar la notificación via electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de Imprimir 
la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta 
pormenorizada en el haga constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para 
que estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la 
misma. Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben de tramitarse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
del tres de mayo de dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia}, (resolución}, (dictamen}, que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la Información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la (sentencia), (resolución), (dictamen}. 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General 
o Estatal de Transparencia y Acceso a la información pública y/o la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo¡ en la Inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no Impida conocer el criterio 
sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ 
SEGUNDO CNIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO¡ JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA PRIMERA SECRETARIA 
JUDICIAL, LICENCIADA MARÍA FERNANDA NAVARRETE BRITO, CON QUIEN 
ACTúA, CERTIFICA Y DA FE.Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACION SE EXPIDEN A LOS 
DIEZ DIAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS, EN JALPA DE MÉNDEZ, 

TABASCO. "'. <' JUo 
~<:.\' ~ ·~l'lh ,/'C.~: 
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de Dominio del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial de Ocotlán 
de More/os, Estado de Oaxaca. 

Inmueble que fue dado en garantía al ejecutante como consta en la 
escritura pública 17654 de fecha 13 de septiembre de 2005, otorgada ante la fe 
de la Licenciada María Antonieta Chagoya Méndez, Notario Público número 78 
del estado de Oaxaca More/os de Juárez, Oaxaca, recibida en el Registro 
Público de la propiedad y del Comercio en la misma fecha, e inscrita el 
veintisiete de septiembre del dos mil cinco, bajo el número de partida 61 del 
Tomo 3 de la Sección Segunda (Hipotecas y demás Gravámenes) con el 
carácter de Definitivo; Posteriormente el contrato de aperlura de crédito en 
cuenta corriente con garantía hipotecaria, fue modificado en convenio 
contenido en escritura número 19306 volumen CMXIV de fecha dos de febrero 
de dos mil seis, otorgada ante la fe de la Licenciada Maria Antonieta Chagoya 
Méndez, Notario Público número 78 del estado de Oaxaca More/os de Juárez, 
Oaxaca, recibida en el Registro Público de la propiedad y del Comercio el 
dieciocho de abril de dos mil seis e inscrita el diez de mayo del dos mil seis, 
bajo el número de partida 104 del Tomo 3 de la Sección Segunda (Hipotecas y 
demás Gravámenes) con el carácter de Definitivo. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $9,230, 000.00 
(nueve millones doscientos treinta mil pesos 001100 moneda nacional) y será 
postura legal/a que cubra el valor asignado menos la rebaja de/10% de dicha 
cantidad, esto es la cantidad de $8'307,000.00 (ocho millones trescientos siete 
mil pesos 001100 moneda nacional), tal como lo establece el artículo 436 del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

TERCERO. Se hace saber a ros licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin 
número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad de Vil/ahermosa, 
Tabasco, una cantidad igual, cuando menos, del diez por ciento en efectivo, 
cheque de caja o cerlificado a nombre de Tribunal Superior de Justicia, del 
valor del inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del 
Estado y en uno de /os diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en 
/os lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que 
tenga lugar la diligencia de remate en segunda almoneda, /as DOCE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, en e//oca/ de este Juzgado ubicado en Avenida Gregorio Méndez 
sin número, frente al recreativo de Atas/a, colonia Atas/a de Serra de esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por lo que expídanse /os edictos y avisos 
respectivos para su publicación. 

La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en 
atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de 
audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogía la tesis sustentada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y 
texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 
cierto que conforme al arlículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el 
auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la 
audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que 
esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con 
/as dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos /os 
negocios que se ventilan en /os tribunales federales, humanamente sería 
imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la 
resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia 
una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 
obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 
Tesis sin número, Quinta tpoca, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 
LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de IUS 328173". 
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QUINTO. Ahora bien, razón de que el inmueble sujeto a remate se 
ubica fuera de donde este juzgado ejerce su jurisdicción, con fundamento en 
/os 144 y 433 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gfrese atento a la SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE OAXACA, para que a su vez lo 
remita al JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE OCOTLÁN DE 
MORELOS, OAXACA, y fije los avisos respectivos con motivo del remate 
ordenado en los puntos que anteceden en los tableros de avisos del Juzgado 
Mixto de Primera InstanCia de Ocotlán de More/os, Oaxaca y en los Tableros 
del Palacio Municipal de esa entidad; otorgándole al Juez Exhortado, plenitud 
de jurisdicción para que acuerde promociones y demás cuestiones tendientes 
al perfeccionamiento de la diligencia en mención, dentro de un término que no 
excederá de veinte dfas hábiles para su diligenciación. 

SEXTO. Por último, autoriza para realizar los trámites para la 
diligenciacion del exhorto ordenado a /os licenciados ESPERANZA NÚÑEZ 
MONTOYA, SONIA NAYELI CARREÑO RAM{REZ, FABIOLA DÁVILA CRUZ y 
ERICK ALLAN CRUZ GÁL VAN, lo anterior de conformidad con el numeral 138 
del Ordenamiento legal invocado. 

Notifique se personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO JUAN GABRIEL DE LA CRUZ DELGADO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

SECRETARIO JUDICIAL 

LA CRUZ DELGADO 
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del presente proveído; lo ~nterior de conformidad con el numeral 123 fracción 111, del Código de Procedimientos CivileS en 
vigor. 

DéCIMO. Téngase a la aetora, se~alando como domicilio pero olr y recJblr citas y notlfkaclones el ubicado en 
Calle ~lanuel Negrete núiMfo 604, Colonia centro, de Hacuspana, Tabasco; autorlzondo pora Ulles erectos a los licenciados 
MIGUEL FLORES f1ARTÍNEZ y MARÍA DOLORES f1ENCHACA MAFÚN, asi como a la ciudadana FEUPA MARrlNEZ MIRANDA; lo 
anterior eJe conformidad con Jos artkutos 136 y 138 del Código de Procedimientos Oviles en vigor. 

DéCIMO PRIMERO. Ahora bien, advirtiendo el Estado de emergencia de lo pondemla Decretado por la OMS conodda 
como COVI0·19, asr como atendiendo a lo diSpuesto por lOs artlculos 01 y 04 de nuest111 COnstltudón que prev~ el deber de 
ros Tribunales de promover, respeW y gorantlzar derediOs humanos, siendo de relevancia en este momento, preservar la 
Salud de todas las per$0n0S. 

AtendiendO a lo resuelto por el acuerdo 01/2020, decretada de la Comisió-n Interamericana de Derechos Humanos, 
en el que prevé que en los Estados, la fundón judicial debe continuar con las medidas necesaria, en relad6n al articulo 27 
de la conv1!<1clón lnteramerlcana de OerediOs Humonos, que 6tablece la posibilidad de lOs peíses decreten 6tadO de 
Emerge<>cla por GllfSijones de salud. 

en Of>Servancie, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del PocJer Judicial del Estado, en los acuerdos 
generales 01/2020, 02/2020, 03/2020, 04/2020 y 06/2020, en el que se ordena reanudar las actividades jurisdiccionales, 
con medidas sanitarias y a fin de garantizar un adecuado acceso a la Justlda. 

Hfgase saber a las partes que como parte de eSUis medidos, deberá hacernos del conodmlento sl alguno de ellos 
se encuentra dentro del grupo de riesgo o vulnerable como consecuencia del COVIO· 19, (personas mayores de 60 a~os, 
hiperttn$i6n, diabetes, enfel'medades crónicas degenerativas, VIH) etc. 

ASimismo, s:e ~ Informa que en caso de ser necesario se h~rá uso de la tecnologla (plataforma digital) que 
permita hacer efectiva la comunicación de 6te Tribunal v las pertes mediante soportes como video conferencias, video 
llamadas, Zoom, Meet.. Skype o cualquier otro. 

También existe la posibili<Jad de realizar las NOTIFICACIONES POR MEDIO ELECTRONICO, de conformidad con 10 
r><evisto por lOS articulO$ 131 f111Cci0nes IV, VI Y VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

BaJO este contexto, requ~ase las partes para que Informen si cuentan con aparatos tecnológicos donde puedan 
u~llzar las apl~dones dtadas anteriormente: Tel~fono, IPad, Tablet, compuUidora u cuolquler otro oporoto que pueda 
facilitar la comunlcod6n y notificadones rtspectlvas. •. 

NOS comuni<rue<> Si desean hacer uso de NOTIFICACIONES POR f1EDIO ELECTRONICO durante el estado de 
emffgenda de salud que se guarda. De ser así, deberá indicar a este Juzgado lo Siguiente: 

Que por escrito y expresamente nos haga saber su voluntad ~e ser notirK:ado de: esa forma. 
Nos p~clse el medios lOs medios electrónicos por los que deseo ser nodAcado (WHATSAPP, SMS, correo 

electrónico etc.) 
De acuerdo a lo anter1or, precise según el caso, correo electrónico, número telefónico, directión digital o ID o 

cualquier registro digit al. 
una vez que se autorice las nollRcadones vía electrónica y realizado lo mismo, deber4 remitir lnmedlaUimente por 

la misma vfa, at\JSO de recibido de lo no«ficadón, hacl~ndonos saber que estf enterado de lo contrario, se harli consUir su 
negativa. · 

DÉCIMO SEGUNDO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las Innovaciones 
te<:nológlcas, este TriOOnal en aras de una lmpartlcl6n de justicia pronta y e.xped•ta, en términos del artiC\110 17 de la 
COnstlt\Jelón Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproduedón de las constancias que obran en el presente 
txpedlente, • trov~s dt cuolquler medio tlectrónlco dt ~producdón porLátll, por sr o por conducto de las personas 
auto~zados pera tole$ efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté re«orvada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
doo.Jmento; por lo q~>e, acorde a lo prevls.tO por los artitviOS 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les 
requiere para que: esas herramientas sean utilizadas con base: en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin 
que esto Implique que- la re pública del secr&rlo de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproduedón o 
edición que hagan los Interesados. 

DÉCIMO TERCERO. Es Importante Informarles a las partes que sus diferencias se pueden soluGionar mediante la 
conc:lllad6n, el cual es un medio alternativo de: solución que tienen todas las ptrsonas para lograr acuerdos a trav~s del 
diálogo; el cual se basa en lo voluntad de los lnteresodoS y donde portlclpa un experto en esa materia pera facilitar la 
comunicaCión y poder celebrar un conve<>lo que evite un desgaste P<otesal, erogacioneS, tiempo y restablecer en la medida 
de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servido es 9ratulto, neutral, deflniUvo porque al celebrar un convenio se asemeja a 
una sente<>da y pone ~n al juicio, lmpardal, conRable y donde r><evalece la voluntad de los InteresadoS. 

se lts Invita pera que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora hábil (P<tvia Cita en la secretoria) pa111 
efectuar una oudlencl8 condllotorta, por lo que deberán de comparecer debidame<>te ide<>tifitodos con documento oficial, en 
original y copla, a satisfacción del juzgado. 

OtCIMO CUARTO. Con fundamento en los artlculos 6 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos 1'1exlcanos, 
3 trocd6n VIl, 73 y 87 de la Ley de T111n51>arenda y Acceso a la lnformad6n Pública del estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del conse¡o de la Judicatura del Poder Judicial del estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición óel público para su consulta, 
cuando asf lo soliciten conforme ol procedimiento de acceso a la lnformad6n, aSimismo, les aSiste el dereCho de oponerse a 
la pUblicación de sus datos personoles en dichas resoludones. . 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de ollegar pruebas o conSUinclas al juiciO, si los mismas deben 
considerarse: como reservadas o tonfidenclales con base en lo dispuesto en algún tratado Internacional en Ley General o 
Estatal de: Transparencia y Acceso a la Información P\iblica y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
PoseSión de los SujetO$ Obligados. 

~lanlfestaclones que deber4n realizarse dentro del presente asunto, hosta antes que se dicte el fallo; en la 
inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determlnor s1 Ull sltuoclón surte sus efectos, cuando se presente 
una SOiicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 
medida que no Impida conocer eJ criterio sostenido por éste órgano. 

De lguol, foormo se les hoce saber que, aún e<> el caso de que no ejerzan su derediO de oposldón, en la versión 
pública correspondlen~e que se realice, se suprimirán los datos sensibles que pueden contener, osr como la lnformodón 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO QUINTO. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del término de NUEVE oiA.s 
HÁBILES, siguientes a que surta erectos la notiNcaclón del r><esente proveido, manlResten a este Tribunal, bajo r><otesta de 
decir verdad, Sl olguna de las personos Involucradas en esta causo es lndlgeno, emigrante, habla olgún Idioma no 
mayoritario, o padecen alguna lne<~pacJdad que les dificulte desarTollar por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, 
a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente Juicio. 

OéCJMO S!.XTO. Con funda~to en el articvlo so en relaCión con el 97 del Código de Procedimientos Ovlles en 
vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogadOS y todos los partlcipentes en el proceso, que durante el 
proceso se conduzcon con apego a la verdad en todos los actos l)<otesales en que Intervengan, con pleno respeto al 
Juzgador y a las partes, y en general, conforme a lOs prtndplos de la buena fe, la leaiUid y lo probidad. 

DÉCIMO SÉPTIMO, Se requiere a las partes en términos del artkulo s• del C6di90 de Procedimientos Civiles en 
vigor, y en base: at ptil"lelpfo ele buena fe, que bajo protesta de decir verdad, lnf04'men a esta autorklad si en este Juzgado o 
f!n otro Juzgado han promovido juicio alguno que: tenga conexldad con el presente: aMtnto, lo anterior en refaclón al numeral 
508 de la Citada Ley Procesal Civil. 

DÉCIMO OCTAVO. Ahora bien, y tomondo en cuenta 10 dispuesto en los párrafos ptimero y segundo de lOs 
articulos SS, articulo SS Bis y articvto 56 de la Constitución Potítlca del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, y los diversos 
preceptos 13, 14 y 16, fracción XXVI, 94 y 97 de 1~ Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Plenos del Trtbunal 
Superior de Justicia y del COnsejo de lo Jud~aturo del Poder Judicial del ESU>do, están facuiUidos par~ expedir los acuerdos 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones. 

ASimismo atendiendo a la emergenóa sanitaria; a la epidemia de la enfermedad generada por Virus SARS·COV2 
(COVI0-19), que actualmente se vive es1 el r.tuniCiJ)iO, Estado, País y todo el mundo, y acorde a las recomendaciones 
emlijdas por la Organización Mundlol de lo Salud y la Se<reU>ria de Salud Federal y Estatal, y la Jornada Nadonal de Sana 
Distancia; así como a> los acuerdos emitidos por el Pleno del Tr1bunol Superior de Justicia y el Consejo de la Judlcoturo, 
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ambos del estado de Tabasco; es~lncamente el acuerdo 06/2020, de fecha tres de Junio del pre«!nte a~o. a efectos de 
prevenir el con~glo y eviW la propagación del virus SARS<oV2 (COVI0·19) entre los servldO<es Judiciales y sus familias, 
asl como de la pobl•ción en general; en el cual ordenó las medld•s sanitarias que se deben tomar tanto entre los servidores 
Judiciales como publico en gener•l. 

En base a ello este órgano Jurisdiccional tiene a bien hacer saber y exhortar a las partes que para el a«eso al 
Interior de este Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias para salvaguardar la Integridad r.sica de lOS 
S<!Nidores Judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubre-boca; 
2) Practicar el estO<nudo de etlque~; 
3) No tocarse la cara con l.as manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni pO<tar ningún tipo de Joyería. 
5) Cabello ~ogidO o corto; 
6) Asi también se recomienda que, preferentemente porte camisa o blusa manga ~fg&. 
7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a acompañantes de las personas que concurran a las 

audiencias o revisión de expedientes nla menores de edad, para evi~r ponerlos en nesgo de contagio. 
8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al interior del juzgado para revisión de expedientes. 
9) Quienes presenten temperatura igual o mayor a 38°, no se les permitirá el acceso. 
10) Así como tampoco a quienes presente tos, Fa~a de aire o escurrimiento nasal o slntomas respiratorios. 
Oe igual manera se les hace saber lo siguiente, a r.n de evitar la deS6peración cuando acudan al juzgado. 
a) Se permitirá el ""eso de un máximo de cinco personas a la vez en su Interior, debiendo guardar 18 s•na 

distancia. Al término de su respecti'.lo trámite y una vez estando !\Jera del )uzg&do podrán Ingresar otras cinco personas y 
asf sucesivamente; esto para evitAr aglomeramlento de pe~s. 

DÉCIMO NOVENO. COmo lo sollclt•n las promoventes, previo cotejo con las coplas simples exhibidas, guárdense 
en la caja de seguridad del juzgado los documentos originales; lo anterior de conformidad con el artkulo 109 del Código de 
Procedimientos Ovlles en vigor. 

VIG!CIMO. Ahora bien, del acta de nacimiento numero 01017, que la registrada es menO< de edad, se le declara su 
estado de minoridad; por lo que con fundamento en los artlculos 4S9, 460 fracción 1, 470, sos, 508 del Código Civil vigente 
en el Estado, y tomando en cuenta que el Inmueble motivo de la prese-nte causa1 se encuentra a nombre de la menor de 
Iniciales M.R.R., se le designa como su TUTOR, al licenciado ANG!L DEL CARMEN SANTIAGO LOPEZ, Procurador 
Munldp!l de Protección de la Familia y de los Oerecho! de las Ni~as, Nl~os y Adolescentes DIF·Macuspana, Tabasco, con 
domicilio en la a lle Jos~ t-1aria Pino Suárez número 658, colonia Centro~ esta ciudad de ,.1acusp.ana, Tabasco, a efectos de 
que los repre.sente en este juicio; ¡por ao que 1\ágasele saber lo anterior a dicho proteslonlsta, al que se le concede un 
término de TRES DiAS HÁBILES, cont.>dos a partir del dia sl9ulente de la notlflca<:lón del presente prov•ldo, para qu• 
proteste el cargo conferido, debiendo comparecer ante este juzgado a las trece horas de cualquier día hábil, previa cita 
que se realice en esta seaetaria. 

NOTIFJQUESE PERSON4LMENTE Y CÚMPLASE. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL Cl t¡DADANO LICENCIADO PABLO HERNÁNDEZ REY!S, JUEZ CIVIL DE 

PRit1ERA INSTANCIA DE MACUSPAN'A, TABASCO, I·IEXICO, ANTf EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIAOO JORGE ALBERTO 
~~.OSTA MIRANDA, CON QUIEN Lt:GALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA fE. 
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JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Ministerio Público adscrito a este Juzgado para que manifieste lo 
que a su representación convenga. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 1318 párrafo segundo del Código Civil, en relación con el 
numeral 139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente 
en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de 
tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de 
mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, 
respectivamente; asimismo, fíjense los avisos en los lugares 
públicos más concurridos de esta ciudad, y en el lugar de la 
ubicación del predio de referencia, lo anterior., con la finalidad 
de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus 
derechos en un término no mayor de trein~a días hábiles 
contados a partir del siguiente de la última publicación de los 
edictos que se realice. 

CUARTO. Notifíquese y córrase traslado con una copia de 
la demanda a los colindantes JOSÉ TORRUCO VERA, LETICIA 
DEL CARMEN GARDUZA DÍAZ y MARIBELLI GARDUZA DIAZ, 
así como al Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de Cárdenas, Tabasco, y al Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, 
los dos últimos con domicilio ampliamente e,onocido en esta 
ciudad; haciéndoles saber la radicación del presente juicio, para 
que dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a su 
notificación manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio 
materia de este juicio. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo 
término, señale persona física y domicilio en la circunscripción 
de esta ciudad (cabecera municipal), para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de li6ta fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las 
reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad 
con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor 
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con domicilio en 
Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, Villa hermosa, 
Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle 
Zaragoza 607, Colonia Centro, Vil/ahermosa, Tabasco, para que 
dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al en que reciban 
el oficio en comento, informen a este juzgado st el predio rústico 
ubicado en la Ranchería Primera Sección Bajfo del Municipio 
de Cárdenas, Tabasco, con una superficie de 1565.87 (mil 
quinientos sesenta y cinco punto ochenta y siete metros 
cuadrados), con las medidas y colindaflcias siguientes: al norte 
30.00 metros con NELLIS GARDUZA DIAZ y VIA DE ACCESO, al 
sur 27.00 metros con JOSÉ TORRUCO VERA, al este 64.50 metros 
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con LETICIA DEL CARMEN GARDUZA DiAZ, al oeste 65.54 metros 
con MARIBELLI GARDUZA DÍAZ; PERTENECE O NO AL FUNDO 
LEGAL de este Municipio, o a la Nación, o en su caso si pertenece 
a TIERRAS EJIDALES; advertidos que de no hacerlo dentro del 
término concedido se hará acreedor a una multa de multa de 60 
(sesenta) veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización, la cual equivale a $5,773.20 (cinco mil 
setecientos setenta y tres pesos 20/100 moneda nacional), 
dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de $96.22 
(ochenta y seis pesos 88/100 moneda nacional), de conformidad 
con el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

SEXTO. La testimonial que ofrece la promovente se 
reserva su desahogo para el momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Para estar en condiciones de dar cumplimiento 
al punto cuarto de este auto, requiérase a la actora para que 
dentro del término de tres días hábiles siguientes a su 
notificación, exhiba cuatro juego de copias del escrito de demanda 
y sus anexos; de igual forma deberá proporcionar los domicilios de 
los colindantes JOSÉ TORRUCO VERA, LETICIA DEL CARMEN 
GARDUZA DÍAZ y MARIBELLI GARDUZA DIA, apercibida que 
en caso de no hacerlo, se archivaran provisionalmente los 
presentes autos. 

OCTAVO. Se tiene a la promovente señalando como 
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, el 
Despacho Jurídico, ubicado en la calle Tulipanes número 48, 
Colonia Santa María de Guadalupe perteneciente a 
Cárdenas, Tabasco, autorizando para tales efectos a los 
licenciados SAMUEL EDUARDO GARCIA CANO, y SAMANTHA 
ISABEL GARCÍA CANO, de conformidad con los artículos 136 y 
138, del de la Ley Adjetiva Civil invocada. . 

Designa como su abogado patrono al licenciado SAMUEL 
EDUARDO GARCÍA CANO, a quien se le reconoce su 
personalidad por tener inscritas sus cédulas en el libro de registro 
de este juzgado, con fundamento en el artículo 85, del Código 
invocado. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones I, 11 y III de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para 
cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes 
mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta; 
así como su derecho para manifestar su voluntad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el 
entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad 
de sus nombres se entenderán reservados sus datos en 
cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 
salvedades que fijen las leyes. 
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DECIMO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los 
autos a disposición de las partes en la secretaría para que se 
impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para 
tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en 
autos, a través de cualquier medio de reproducción personal 
(como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, 
imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 
responsabilidad respecto de los datos personales que contenga; lo 
anterior sin necesidad de ulterior o especial det~rminación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el 
secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 
autoridad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

LIDIA PRIEGO GÓMEZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia 
de Cárdenas, Tabasco; ante al Secretaria de Acuerdos Licenciada 
JESSICA EDITH MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, que.autoriza, certifica 
y da fe. 

Se transcribe auto de fecha trece de junio del dos mil veintidós. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO; A 
TRECE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTA: La cuenta Secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por recibido y se agrega a los autos, el 

oficio número DAJ/517/2022, suscrito por el licenciado RUBEN BRINDIS 
GONZALEZ, Titular de la Dirección de asuntos Jurídicos, del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Cárdenas, Tabasco, mediante el cual 
devuelve la cédula de notificación de fecha seis de junio del presente 
año, y señala los motivos de su devolución, los que se le tienen por 
hechos para los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Como de la revisión a los autos, se advierte que en 
el auto de inicio de veintisiete de mayo del año actual, se asentó que lo 
siguiente Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del Estado. H. Cárdenas, Tabasco; cuando este Juzgado es 
Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado; 
de conformidad con los numerales 114 y 236 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordena regularizar el 
procedimiento, por lo que se hace la aclara el encabezado del auto de 
inicio, para quedar de la siguiente manera: JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRTITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO, MEXICO; A VEINTISIETE DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

TERCERO. En consecuencia, túrnese los "utos a la actuaria 
judicial adscrita a este juzgado para que notifique el auto de inicio con la 
inserción del presente proveído. 

CUARTO. Se tiene por presentado al abogado patrono de la 
actora, licenciado SAMUEL EDUARDO GARCÍA CANO, con su escrito de 
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cuenta, con el que hace una serie de manifestaciones mismas que se le 
tienen por hechas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Asimismo, señala los domicilios de los colindantes, siendo los 
siguientes: 

LETICIA DEL CARMEN GARDUZA DÍAZ; And. Ahuehuetes 22, 
Colonia Fovissste de Cárdenas, Tabasco. 

MARIBELU GARDUZA DÍAZ, COA. San Miguel sin número, 
colonia la Vereda, Cárdenas, Tabasco. 

JOSÉ TORRUCO VERA, Prolongación Aquiles Calderón Marchena 
166, colonia El Bajío lra. Sección de Cárdenas, Tabasco. 

QUINTO. Como también lo solicita el promovente de cuenta, 
se ordena turnar los presentes autos, a la actuaria judicial adscrita a 
este juzgado para los efectos de que notifique al colindante JOSÉ 
TORRUCO VERA, en su domicilio señalado en autos, 

SEXTO De igual manera, como lo solicita en su oportunidad 
elabórese los edictos y avisos ordenados en el punto tercero del auto de 
fecha veintisiete de mayo del actual, con inserción de este proveído. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada LIDIA PRIEGO 

GOMEZ, Jueza Primero Civil de Primera Instancia de Cárdenas, Tabasco, 
ante la Secretaria Judicial licenciada JESSICA EDITH MARTINEZ 
DOMINGUEZ, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, CONSECUTIVOS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EgiTEN EN EL ESTADO, A LOS QUINCE DÍAS DEL, MES DE JUNIO DEL 
ANO DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO. 
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nueve pesos 12/100 M.N. moneda nacional), lo anterior de conformidad con los · • 

artículos 433 y 434 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

B) ÁREA COMERCIAL NÚMERO 3: se localiza entre el derecho de 

vía de la Carretera Federal Cárdenas-Mal Paso, con una superficie de 865. 85 

(ochocientos sesenta y cinco punto ochenta y cinco) metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias: al NORTE en tres medidas 7. 00 metros con 

Lote 13 de la Manzana 13; 7. 00 metros con Lote 12 de la Manzana 13; y 7. 00 

metros con Lote 11 de la Manzana 13. Al SURESTE en 44. 11 metros con 

derecho de Vía Carretera Federal Cárdenas-Mal Paso. Al OESTE en 15.00 

metros con Lote 11 de la Manzana 12; 15.00 metros con Lote 10 de la Manzana 

12; y 15.00 metros con la barda que da a la Privada Pelicanos. Al NORESTE en 

12.39 metros con Área Comercial número 2. Al SUROESTE en 8.29 metros con 

Lote 3 de la Manzana 11., por la cantidad de $1'620,871.20 (un millón 

seiscientos veinte mil ochocientos setenta y un pesos 20/100 moneda nacional), 

lo anterior de conformidad con los artículos 433 y 434 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

Oficina Registra! de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, según boleta de 

inscripción, bajo el número de partida 344, con folios reales 67602 y 67590, el 

veintiséis de marzo del año dos mil trece, bajo el volante número 151 O. 

SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad con lo establecido 

por los artículos 433, 434, 435 y 577 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en 

PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor los bienes Inmuebles que a 

continuación se describen: 

A). ÁREA COMERCIAL NÚMERO 2: se localiza entre del 

derecho de vía de la Carretera Federal Cárdenas-Mal Paso y Paseo de la Flores, 

con una superficie de 1,127.04 (un mil ciento veintisiete punto cero cuatro) 

metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE en dos 

medidas 32.21 y 7.38 metros con Paseo de las Flores. Al OESTE en tres 

medidas 15.00 metros con Lote 14 de la Manzana 13; 15.00 metros con Lote 13 

de la Manzana 13; y 9. 00 metros con barda que da a la Privada Paloma. Al 

SUROESTE en 12.39 metros con Área Comercial número 3. Al SURESTE en 

51.75 metros con derecho de vía de la Carretera Federal Cárdenas-Mal Paso. 

8). ÁREA COMERCIAL NÚMERO 3: se localiza entre el derecho 

de vía de la Carretera Federal Cárdenas-Mal Paso, con una superficie de 865.85 

(ochocientos sesenta y cinco punto ochenta y cinco) metros cuadrados, con las 

siguientes medidas y colindancias: al NORTE en tres medidas 7. 00 metros con 
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Lote 13 de la Manzana 13; 7.00 metros con Lote 12 de la Manzana 13; y 7.00 

metros con Lote 11 de la Manzana 13. Al SURESTE en 44. 11 metros con 

derecho de Vía Carretera Federal Cárdenas-Mal Paso. Al OESTE en 15.00 

metros con Lote 11 de la Manzana 12; 15.00 metros con Lote 10 de la Manzana 

12; y 15.00 metros con la barda que da a la Privada Pelicanos. Al NORESTE en 

12.39 metros con Área Comercial número 2. Al SUROESTE en 8.29 metros con 

Lote 3 de la Manzana 11. 

Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

Oficina Registra! de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, según boleta de 

inscripción, bajo el número de partida 344, con folios reales 67602 y 67590, el 

veintiséis de marzo del año dos mil trece, bajo el volante número 151 O. 

Al primero predio y/o área comercial número 2, identificado y 

descrito en el inciso A); se fijó un valor comercial la cantidad de $2'130,669.12 

(dos millones ciento treinta mil seiscientos setenta y nueve pesos 12/100 M.N. 

moneda nacional), al segundo identificado como área comercial número 3, 

identificado y descrito en el inciso B) se fijó como valor comercial la cantidad de 

$1'620,871.20 (un millón seiscientos veinte mil ochocientos setenta y un pesos 

20/100 moneda nacional), mismo que servirá de base para el remate y es 

postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo. 

~ERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
/,~ i>tib?~ 

la pr ~Je:s~'ft~sJ%\ ue deberán depositar previamente en el Departamento de 
- ~ ¿,J;.=.'~f.t-, <, ~ \ 

Con !Q'~ior]'es~j~.:P,ág-Ds de este juzgado, ubicado en la Avenida de la Juventud 

sin ;;:!~l:·..:c): "'iff~Pe-'~-,~-~kclusorio Ranchería Villa Flores segunda sección de este 
0~~..,,, .. ....,-., ~ IJ 

\1 ........ ~ • .A, (/ 
Munic• ~ yi.rnanguillo, Tabasco, el equivalente al diez por ciento de la 

cantidad quesí~ de base para el remate, de los bienes antes mencionados. 

CUARTO. Anúnciese la presente subasta por dos veces de siete 

en siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios 

de Mayor circulación que se editen en el Estado como son: DIARIO PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY y HERALDO DE TABASCO, fijándose además 

avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para 

la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando 

postores en la inteligencia de que dicho remate se efectuará en este juzgado con 

domicilio ampliamente conocido, ubicado en la Avenida de la Juventud sin 

número frente al Reclusorio Ranchería Villa Flores segunda sección de este 

Municipio de Huimanguillo, Tabasco, a las DOCE HORAS DEL QUINCE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
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Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada ROSELIA 

CORREA GARCIA, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 

Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 

Licenciada MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE EN 

SIETE DÍAS TRES VECES CONSECUTIVOS EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 

ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON DIARIO PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY y HERALDO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A (16) DIECISÉIS DE JUNIO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). - CONSTE. 

Mally/Grm•. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A 

VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Como está ordenado en el punto único del auto de esta 

misma fecha dictado en el expediente principal, en el que se tiene al licenciado 

MANUEL MORALES BAEZA, abogado patrono de la parte actora cesionaria ELSY 

ADRIANA CRUZ VALENCIA, con su escrito de cuenta y anexos; promoviendo 

INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA, en contra de la Sociedad Mercantil 

denominada "EDIFICA COUNTRY CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", representada por su apoderada legal SILVIA EMILIA LOZANO GÓMEZ 

por los motivos expuestos en el mismo. 

SEGUNDO. En consecuencia, con los numerales 91, 92, 93, 98 y 372 y 

demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese trámite al 

Incidente planteado, en la vía y forma propuesta, debiéndose formar cuadernillo 

correspondiente por cuerda separada pero unido al principal. 

Por tanto, se ordena dar vista a Sociedad Mercantil denominada "EDIFICA 

COUNTRY CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", representada por 

su apoderada legal SILVIA EMILIA LOZANO GÓMEZ, en el domicilio donde fue 

emplazada a juicio en los autos del expediente principal, (a través de edictos) , en virtud 

que en el auto de fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, después de haberse 

recibido los informes de diversas dependencias públicas en donde informan a esta 

autoridad judicial, que no se encontró domicilio alguno de la citada incidentada, se 

procedió a declarar que la demandada hoy incidentada (Sociedad Mercantil 

denominada "EDIFICA COUNTRY CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", representada por su apoderada legal SILVIA EMILIA LOZANO GÓMEZ); 

resulta ser de domicilio ignorado; por tanto atendiendo al principio general del derecho 

que lo accesorio de la suerte de lo principal, y de conformidad con el artículo 139 de las 

ley adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar a la citada demandada por medio de 

EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, 

en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el 

estado, haciéndosela saber que deberá comparecer a este juzgado en un plazo de 

SESENTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación, a recibir las 

copias de la demanda incidental y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y 

rubricadas, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin , 

produzca su contestación a la demanda incidental instaurada en su contra, confesando 

o negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el 

silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no 

se suscite controversia y en caso de no contestar la demanda, será declarada en 

rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo. 
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TERCERO. De igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime 

oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para oír y recibir citas y 

notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos 

por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, (a excepción de la 

sentencia definitiva que se dicte en el presente procedimiento); en términos del numeral 

136 del código de proceder en la materia. 

CUARTO. Se le hace saber al promovente que por economía procesal 

deberá apersonarse a esta secretaría, para los efectos de que realice los trámites 

necesarios para la publicación de los edictos correspondientes, sirve de apoyo a lo 

anterior el artículo 90 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

QUINTO. El promovente señala como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones los estrados de este Juzgado, y tomando que nuestra legislación 

Procesal Civil, no prevé dicha figura, de conformidad con los artículos 136 137 del 

Código de Procesal Civil se señalan como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones las LISTAS QUE SE FIJAN EN LOS TABLEROS DE AVISO DE ESTE 

JUZGADO-

las oigan y 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada ROSELIA 

CORREA GARCIA, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 

de Huimanguillo, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARÍA 

ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON DIARIO PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY y HERALDO DE TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A (16) DIECISÉIS DÍAS 

ELA PÉREZ PÉREZ. 
Mally/Grm•. 
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